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Hay en c l scr  intim o y constitutivo üe las na­
ciones, necesidades tan privilegim las, q u e n o  
com prendiéndolas,<5satisfacicndolas mal, se abre 
una fuente perenne do infortunios y de irritantes 
¡ojusticias. La primera de eslas necesidades, por 
gu im portancia y p or  su iufiucncia lii cl porvenir, 
ctsín  duda alguna la form ación de una esladistica 
regular, en lo  posible com pleta, elaborada bajo 
la dirección de un pensamiento enérgico y á la 
luz de los buenos principios administrativos. 
Considerada en la sublim e región de la ciencia 
lita  estadística que reúne tales condiciones puede 
reputarse cual el eiem enlo que marca el ú llim o 
grado en el baróm etro de la civilización de un 
pueblo. A  ella están enlazadas las mas intere­
santes funciones «le la econom ía social; ella es la 
clave do los mas árdtios problem as que surjan en 
la gobernación d c  un pais. Pero aunque esta sea 
una verdad que ha penetrado en la conciencia de 
todos los hom bres ilustrados, sin distincíoude par­
tidos polilicos, com o  por desgracia nose halla en ­
carnada tan profundamente en el eorazon de las 
masas populares, se hace preciso repetirla y de­
mostrarla con  el exámen de los dos fines á quo 
tiende la estadística; la capitación ó  censo per­
sonal y el em padronam iento de la riqueza.

Si cl censo personal es defectuoso, si con inten­
ción aviesa se dUminuyeel núm ero de habitantes, 
la nación perderá parte de las p ioporciones que 
debe ostentar ante loso jos  dcl m undo; su influen­
cia política decaerá proporcionalm ente; no esta­
rá investida con la fuerza moral necesaria para 
dar al com ercio  ni ,el im pulso ni la preponde­
rancia convenientes, y el pabellón español, que 
hace dos siglos flotaba por cima del d c  todas las 
potencias, desde las aguas de Cádiz al cabo de 
Buena-Esperanza, y desde el golfo  mejicano has- 
la el estrecho de Panamá, se veria quizá obl'gado 
i  plegarse bajo la presión de tratados ilesventajo- 
los; Por otra parte, adoptando ese fatal sistema 
en la contribución  de sangre, vienen á violarse 
los mas sagrados derechos do los individuos, 
porque resultando una capitación incom pleta, 
debe ser forzosamente injusto el reparto de los 
hom bros llamados al ejercicio de las armas.

Trazando un cuadro infiel de la riqueza im po­
n ible, aparecerá mas gravada la propiedad mueble 
éinm ueblc con  los im puestos, y de esta observa­
ción, por falsa y artificial que sea en sí misma, 
se sacan los mas acerados argumentos contra el 
gobierno. ¿Cuántas veces no se ha em plazado á 
un ministerio ante el tribunal de la op in ioo pú ­
b lica , p or  haber sofocado los principales ra­
m os de producción  ba jo el peso de on ero - 
rísimos tributos? En cuántas otras no se ha 
elevado la cifra de los impuestos en úna pro­
porción  que á ser cierta , hubiera sido muy 
alarmante, pero cuyo verdadero origen se halla­
ba en la falta de estadística? ¿Y qué se ha conse­
guido en puridad por estos medios? Conm over al 
poder central, encender las pasiones de las m a « 
sas que indiferentes á las teorías políticas p or  lo 
regular abstractas, se agitan con  violencia al ver 
atacados los recursos materiales de su vida; ar­
rojar algunas gotas mas de hiel en el inagotable 
cáliz de nuestras am arguras. En ias circunstan­
cias actuales, ia adopción  de esle m edio inmo­
ral no puede producir ni el m enor beneficio á 
ios mism os que le ponen en planta y  le favore- 
ceo. Si fueran pocos pueblos los depositarios de 
semejante secreto, se concibe  que pudiera repor­
tar algunas ventajas, siquiera fuesen precarias; 
pero el ejem plo ha sido im itado por todos ó  casi 
todos los del reino, y recurriendo todos á la si­
mulación, quedan igualmente g ravados, si bien 
m ucho mas en la apariencia que en la realidad.

A  pesar de esla consideración , ias preocupa­
ciones subsisten todavía, y tienen raíces muy 
hondas que solo podrán arrancarse desplegando 
tanto tino com o firmeza. La filosofía demuestra, 
y la esperieneia ha venido ú confirm arlo con  su 
irrevocable sanción, qua cuanto mas absurdas 
son las preocupaciones, tardan mas en estinguir- 
se, porque la luz de la razón se desenvuelve len . 
lamente, si son muy densas ius tinitbias que la 
rodean. E l ministerio presidido por el general 
Narvaez, al proponerse form ar una estadística, 
ha com prendido loda la grande im portancia de 
su obra, obra que, sea dicho de paso, sirve [por 
si soia para honrar á nna adinínUtracIon, y avan­
za por cl escabroso cam ino que se ha traza­
do, decidido á vencer los obstáculos que se pre­
senten.

La notable circular inserta en la Gacela de 
*yer prueba su incontrastable resolución cu  es­
ta parle. Eu ella se previene que para el dta 21 
dei corriente mes haa de repartirse todas las cé ­
dulas dc inscripción, y llenarse en la noch e del 
m ism o dia, debiendo recogerse un c l siguiente 
22 por los mism os que las hubiesen repartido. 
El 25 se h illaráu las mismas cédulas en poder de 
las respectivas juntas raunicipiles ó d e  sus sec 
clones correspondientes. Esta aclividad és una 
derivación lógica del principiu de residencia es­
tablecido cn el real decreto de 14 de m arzo, y 
es además indispensable para evilar ocultaciones 
tnaliciosas ó  ilícitos subterfugios.

Tam bién se previene á lus gobernadores qu^

procedan  con  energia templada p o r  la pruden­
cia, haciendo com prendar á los paeblos que cual 
quiera ocultación es inúlil porque se descubrirá 
p or  m edio de las com probaciones, y que el g o ­
bierno está tan resuelto á premiar el celo de los 
que cum plen bien con  sus deberes, com o á ca s ­
tigar á los que ftUaii á e llo s , por negligencia ó 
mala fé. El espíritu y aun el c irá cterde l ministe- 
rio sc reflejan perfectamente en estas d isposicio­
nes. Si recejase cn la com enzada empresa, si d e ­
jase á m edio dom inar la* dificultades, no solo 
perderla la consideración envid able que le ha dc 
proporcionar el logro de este bello p royecto , si. 
no que cspcrimentaria la reacción mas fatal á 
su presligio.

Mas asi com o  el gobierno sc  halla en c l caso de 
seguir adelante , cl partido m oderado por con ­
vicción  , por patriotism o, por orgullo d e  parti­
d o , debe ayudarle con  todas sus fuerzas en la 
realización de este interesantísimo proyecto. Que 
uno y otro  n o  olvidan ni por un instante, que 
una buena estadística es la piedra an gu lar, no 
solo  del edificio p o lít ico , sino del edificio social; 
que la Francia debe sus grandes condiciones de 
desarr principalmente á su estadística supe­
rior á las de las dem ás naciones, y que es muy 
dign > y muy halagüeño poder trasmitir á la p os­
teridad cl recuerdo d e  una siluacion política en ­
lazado con hecho tan beneficioso, en boca dc esa 
fama que ha conservado con  veneración y respe­
to el nom bre de! príncipe rom ano Servio Tulo 
prim er autor de una estadística organizada.

Sin el incidente prom ovido por el Sr. Ramirez 
Arellano, y la im pugnación hecha por el señor 
Santa Cruz á l i s  actas del distrito del Barquillo, 
la sesión celebrada ayer ñor el Congreso se h u ­
biera deslizado tan fria, lánguida y descarnada 
com o las anteriores.

Ocupada la presidencia por el Sr. .M«quieira, 
habíase dado lectura del acta del dia anterior, 
que fue aprobada, y uno do los señores secreta­
rios empezó á leer la lista de las actas presenta • 
das al Congreso, que no contenían protestas ni 
presentaban dificultad alguna para ser inmedia- 
lamente aprobada?, á ju icio  de la com isión res­
pectiva.

T odo hacia suponer que la sesión duraría 
tan solo  el liem po necesario para llenar esta for ­
m alidad, cuando im pido la palabra, articulado 
desde uno do los bancos da la estreñía derecha, 
vino á rom per la raonotmiia del acto, y á avivar 
en algun m odo el interés y la curiosidad de los 
diputados y concurrenles á las tribunas.

El Sr. Ram irez Arellano, que era el que habia 
pedido la palabra al darse cuenta del acta del 
Sr. conde de Vistahermosa, manifestó al Congre­
so lo  que habia dicho ya en la sesión preparato­
ria dcl m ism o, respecto á la necesidad de que 
los señores diputados electos que fuesen títulos 
de Castilla exiban á la secretaria del Congreso 
sus reales cédulas y los docum entos que acredi­
ten haber satisfecho los derechos que marca la 
ley , añadiendo que no quería se juzgase su ad ­
vertencia com o de personalismo, por lo cual h a ­
bía  hecho la anterior indicación al presentarse 
á discusión la primera acta de un titulo de Cas­
tilla.

A petición del señor conde de Vistahermosa, 
se leyó un párrafo de la Guia, relativo á la pose­
sión *de su título, con  lo  cual se d ió  por termina­
d o  el incidente, se aprobó el acta dei señor c o n ­
de y fué admitido com o diputado.

Prosiguiendo el Congreso eu su tarea, fueron 
aprobadas otras muchas actas y adm itidos otros 
m uchos diputados; pero ai llegar á la del distri­
to  dol Barquillo, una voz muy conocida do cuan­
tos asistieron á las sesiones de la Asamblea con s­
tituyente, la voz del ex ministro Sr. Santa Cruz, 
se alzó, no ya del banco ministerial com o  en sus 
buenos tiem pos, sino de los modestos escaños dc 
ia izquierda, donde ha sentado sus reales la o p o ­
sición  progresista.

El Sr. Santa Cruz em pezó por reconocer la 
imparcialidad y justificacioa con  que habia p ro ­
cedido la com isión de actas en las clasificaciones 
hechas, y vino por fin á reclam ar contra la ca­
lificación del acta del Barquillo, pueslo que, 
á su m odo de ver, contenía vicios capitales 
que la relegaban al catálogo de las que se habian 
clasificado com o graves. í*ara dem ostrarlo, hizo 
la historia de las i-leccioues de dicho distrito, lal 
y  com o ia presentaron en su tiem po los diarios 
oposicionislas, y deteniéndose muy principal­
mente en la parte relaliva á uno de los secreta­
rios escrutadores qus se habia presentido á v o ­
tar cun nom bre supuesto.

La prensa se ocupó, corao liem os indicado, y 
co n  bastante insistencia, del b i-d io  en cuestión. 
El Sr. Siiilu Cruz hizo mérito de ello, y aprove­
chó  este resquicio y la benigna actitud de la pre­
sidencia, ejercida enlonces pur el Sr. Martínez de 
a Rosa, pura declam ar contra la presión á qno 

estáu som etidos los periódicos políticos con  la 
especie de censura [irévía del fiscal de imnreiila; 
lo cual lio impide, sin em bargo, decia e señor 
Stnla Cruz, que tus editores responsables sean 
encarcelados y sometidos á los iribiinaics, por-» 
que el funcionario encargado de la revisión de 
los periódicos, además de lachar, alterar ó  im ­
pedir la publicación de aquello que le desagra­
da, vá y  lo dettuiicia cuando le parece bion. Otras 
muchas cosas d ijo  el Sr. Santa Cruz, de las cua­
les haremos gracia á nuestros lectores, remitien­
do á los imis exigentes al estrado  de la sesión.

Por lo  relativo á la im prenta, el stñor minis­
tro de la Gobernación espresó, con la elocuencia 
y facilidad que lo son  características, que el s e ­
ñor fiscal de imprenta había obrado bien y c o n ­
form e á los deseos dol gobierno prohibiendo la 
publicación de un docum ento que h ib ia  pasado 
á ser del dom inio do los tribunales desde el puu- 
to en que la persona á quien se r.feria había si­
d o  sometida á una causa criminal por el dc.ito 
de falsificación de nom bre.

Despues de rectificar el Sr. Santa Cruz, se le­
vantó para contestarle el diputado electo por el 
distrilo del Barquillo, Sr. González Serrano, C o­

nocidas son las distinguidas cualidades que ador­
nan á este eminent'! ju risconsidn  y Immbre p o ­
lítico para que nos «leteiigaui is á ensalzar sus 
dotes oralorias. Ba-do decir «¡no iiiereciii soñtla- 
das muestras de aprobación d c  parte de ios se ­
ñores diputados y ilel p ú b lico , y que consiguió 
esclarecer y ele\ar de tai modo la cueslion , que 
1;)3 argumentos jireseni.id js por il  señor Santa 
Cruz contra las actas dei Barquillo, quedaron 
coinpletam eiit! desvanecidos y desvirtuados anle 
la poderosa lógica y elocuentes razoirimienlos 
d e f orador moderado.

Com o de ia com isión de actas, usó también de 
la palabra cl Sr. O robio , quieu pronunció un 
discurso breve pero not ble por sus ide.rs y por 
su form a. La com isión liabia obrailo c m  justi­
cia al clasificar ias actas impugnadas por eí scFi >r 
Santa Cruz, porque decia, y decia muy bien el 
señor Or»>bio; si o o  habla protesta alguna dc lus 
electores, ¿cóm o, sin In cer tina ofensa al diputa­
do electo, y sin fallar á las mas triviales conside­
raciones de equ idad , de conveniencia y de buen 
sentido,¡declararlas graves, im prim iendo en ellas 
una mancha de que venían exentas?

Despues de algunas rectific iciones,  las actas 
fueron aprobadas, com o no podia menos de su ­
ceder, y el digno señor González Serrano adm i­
tido en el seno de la representación nacional.

De propósito hem os dejado para lo  último h a ­
blar de la infelicísima ocurrencia que luvo el se­
ñor Santa Cruz al hacerse cargo de unas frases 
del discurso dul señor González Serrano. Habia 
manifestado este señor su sentimiento de que no 
se encontrara presente en la cámara su co m p e ­
tidor en la contienda electoral, D. Salustiano de 
Olózaga, reconocido com o jefe «leí partido p r o ­
gresista. Al reclificar el señor Santa Cruz , dijo 

ue no reconocía je fes  en su parlido. Semejante 
declaración no pudo menos de escitar e! asom bro 
de los concurrentes. Nosotros hem os meditado 
sobre las palabras del ex-ministro de la G ober­
nación y de Hacienda en tiempos del gabinete 
Espartero, y solo sacamos en lim pio una dc dos 
cosas: ó  el parlido progresista n o  liene jefe que 
le dirija y vive en bi mas fraternal anarquía, ó  el 
sefior Santa Cruz es ó aspira á ser el jefe  dc su 
partido. En cualquiera de los dos casos , lucido 
está el partido progresista.

La sesión se levantó cerca de las cu a tro , d es­
pues d c  aprobarse muchas actas y admitirse c o ­
mo diputados á los com prendidos cn  ellas.

Las obras del canal de Isabel II deben recibir 
ahora uu notable im pulso, á m erced d e la  su ­
basta verificada antes de ayer en  el ministerio de 
Fomento para la emisión de acciones por valor 
de 10 millones de reiles, con  destino á ios tra­
bajos del indicada acueducto.

Uuce tres dias, las acciones so cotizaban á 107 
p or  IOO, y la adjudicación hecha ha sido al lip o  
de 107, tÓ céntim os y 107; 5 cúnlimds por 100.

£1 martes á la una de la tarde tuvo lugar la 
subasla, ante una junta compuesta del minislro 
de Fom ento, del director genera! de obras pú ­
blicas, deun vocal del consejo de administración 
del canal de Isabel II y d e  los demas funcionarios 
que concurren á esta clase de actos.

Abrtóseel p liego que contenía el precio m íni­
m o que la junta babia prefijado, y vióse que era 
este de 104 por 100.

Veinte y biele han sido las proposiciones que 
se presentaron pidiendo 25,224 acciones, de las 
cuales únicamente 70 no llegiban  al tipo de 104 
por 100, señalado com o m ínim o por la junta.

Las 2 o ,2 2 i acciones solicitadas al tipo m edio 
de 106 por 100, representan 26.737,440 de rea­
les, pero solo se han adjudicado 106 acciones al 
precio de 107-10 cculiinos por 100 en favor de 
D. Ricardo Arana, y la s  restantes, hasta el c o m ­
peto de los 10.000,000 de reales, á D. V icente 
Javo al d e  107, o  céntimos por 100.

Los tipos ofrecidos hau sido en lo  general IOS, 
106 y 107 por 100.

Desde luego se vo cuán favorable ha sido la 
subasta para los intereses públicos, pues el pre­
cio  á que las acciones han sillo adjudicadas, es 
superior al tipo de 107 por 100, valor dc la c o ti­
zación bace tres dias en la Bolsa.

Aunque estamos muy acoslum brados á ver 
postergada y menospreciada á ia prensa en todos 
sitios y ocasiones, no debemos por e llo  perm a­
necer impasibles ante tas continuadas hum illa­
ciones á que se ve sometida. Decimos esto ’, p or ­
que hem os tenido oeasion de observar la falta 
do aseo, de com odidades y hasta de lo  indispen­
sable para escribir en las tribunas destinadas 
para los periodistas, lanto en el Senado com o cn 
el Congreso. Llamamos sobre cl particular la 
atención de quien corresponda, á fin de que so 
remedien estas faltas, sobre las cuales no quere­
mos decir im i palabra mas, porque sen os vienen 
ios colores al rostro.

apremiantes necesidades de la instrucción pri­
maria.

Para la comisión quo ha de dar contestación al 
discurso «fe la corona nom bró el Senado á los 
señ>res marqués de Valgornera, Olivan, S.«nti- 
Ilan, conde de la Romera, con dede Mirasol, Vaa- 
monde y González Nandin; y para la com isión 
de examen de Cili ludes á los señores marqués 
de Annenildriz, Ferrer, Sevilla, conde de Vclle, 
Vazipi/z Q ieipo, marqués d c  Gerona y el conde 
de Torremarin.

El S 'nadi>, cn  su reimion dc anteayer por s e c ­
ciones, nom bró para foim ar la com isión que ha 
de infurmar sobre ul proyecto de reform a cons* 
litucíonaL á los señores duque de Rivas, D. L o ­
renzo Arrazola, duque de Ahumada, D. José M a­
ria Huet, general 'L reo del Valle, D. Antonio A l­
calá Galiano y marqués d c  Miraflores.

E«i una corresp mdenci:i de M idrid que publi­
ca Kl Norle de Bruselas rn su núm ero dei .5U lle­
gado av 'T , se d.i por motix-o de ia baja de nues­
t r o 'fn id o s  públicos, observada estos últim os 
dias, la em isión que aseguran están hariendo «le 
los trcses recibidos en pagode ios plazos del em ­
préstito, (los de los prim eros capitalistas d c  esta 
córte, s id o s  cn el in g o c io c o n e lS r . Mirés.

El general Serrano, nuestro em bajador en Pa­
rís, Im tenido cl honor de ser recibido por 
SS. MM. la Ruina y su augusto esposo.

No es cierlo, según un periódico que debo es­
tar bien enterado, que los senadores vicalvaris­
tas hayan celebrado una reunión en casa del ge­
neral Serrano, com o  han d ich o algunos de nues­
tros colegas.

Se asegura, d ice  La Península, que el en p ro ­
yecto de ley de imprenta anunciacioen el discurso 
régio, se propone que ei depósito de cada perió ­
d ico  sea d c  quince mil duros.

Desearíamos que los informes de nuestro c o ­
lega progresista fuesen equivocados. De todos 
m odos nos resístitnos á creer la noticia conteni­
da cn el párrafo anterior.

Leemos en II Giornale di Roma de! 24  próxim o 
pasado, que en la noche anterior abrió sus sa lo­
nes el Sr. D. Alejandro Mon, embajador estraor­
dinario y ministro plenipotenciario de S. M. Ca­
tólica cerca de la Santa Sedi!, para una solemne 
recepción , á la cual asistieron los cardenales, el 
cuerpo d iplom ático, los ministros de Su S:intí- 
dad, los altos prelados, los principes, la nobleza 
rom ana, la oficialidad francesa y la pontificia de 
la guarnición, así com o m uchos personajes y da­
mas de distinción.

Monseñor Juan Sim eoni, prelado dom éstico de 
Su SantidaíJ, ha puesto en manos del E xcm o. S e ­
ñ or primer secretario de Estado, el dia 4  del co r ­
riente, una carta d cl Emnao. Sr. Cardenal A n to - 
nclli, secretario (io Estado del Sum o Pontífice, 
que acredita su calidad de encargado interino de 
negocios «le la Santa Sede cerca dei gobierno 
de S . M. la Reina.

Monseñor Simeoni, encargado interino de ne­
gocios «le Ibxrn , e? portador de una carta bas- 
iHiit ! lisimjciM y afectuosa de Su Santidad para 
S. M. la Ruina de España.

Ya se han aprobado pura que sean sometidos 
al exámen de las Cortes, las bases del proyecto 
de  iiistruccion p ú b lica , estableciéndose entre 
otras mejoras ia de asegurar el porvenir dcl |iro- 
fesurado eu general, que era uua de las mas

El principe Gaiitzin es portador á Madrid de 
los dos grandes collares de la órden de San A n ­
drés que el em perador de Rusia ha concedido 
á S . M. el Rey y al señor duque de Valencia.

El proyeelo d c  reforma en la organización de 
la alta cámara es impugnado por t i  F énix , Véa­
se su articulo de ayer:

«La reforma que et gobierno de S. M. ha presentado 
en el alto cuerpo colegislador parasu organización, 
nos parece no ha de producir los resultados favorables 
quo seria necesario produjese para que estos compensa­
ran el mal que, en nueslro coacepto, se causa con lo­
car á la iey fundamental, aunque concediésemos que 
fuese para mejorarla.

La Conslilucion de 1815 consigna en su artículo 15 
la facultad dc variar por una ley las condiciones nece­
sarias para ser nombrados senadores; de modo que en 
virtud de ese arlículo, y  sin tocar á la ley fundamen­
tal, la mayor parte de h s  innovaciones que se h.iccn 
en lareformade que vamos á ocuparnos, pudieron ha­
cerse; omitiendo tas dos cn que las disposiciones cons- 
lilücionales se alteran y que realmente sm de lan esca­
so resullado que su omisión ninguna diferencia nota­
ble eslablecia en la reforma.

En efeelo, las únicas modiñcacionessustanciales que 
hay en el proyeelo presentado por el gobierno son la 
introducción de los senadores hereditarios, y laque 
previene que los reglamentos del Senado y del Con­
greso se formen por una ley. Decimos que son las úni­
cas sustanciales, porque el eslablecimiento de los se­
nadores natos csla en parleoonsignado en la Constila- 
c¡i<n de 1815, que en su arlículo 18 declara lales á los 
hijos dcl rey y del heredero inmediato de ia corona 
cuando lleguen á la edad de 25 afns; y en lo que no 
esláesplícitamenle consignado respectoá las clases 
que enumera la reforma, la eoslumbre hace que ven­
gan formando parte de ese elevado cuerpo desde que 
el nombramienta de senadores se confirió á la corona, 
los reverendos arzobUpos y i>/lriarca de las Indias, los 
capilanes generale» dul ejéreilo y  armada y  los gran­
des de España; de modo que el establecer ahora eslos 
cargos por dí-rceho propio, e# depir, la declaración de 
senadores natos á favor dc las mencionadas clases, es 
una concesión que se les hace, privando cn parle á la 
Reina de la facullad que tiene dc nombrarlos ó no; fa­
cultad que realza la superioridad de la corona y que 
establece cierla gralilud por parle de los que son nom­
brados para lan elevado cargo, pu"Sto que no puede 
m e n t ' S  dc considerarse como nna gf.icia de S. ,M. el 
norabrauiicnlo que, con la reforma, se reputará como 
dc derecho y de justicia.

Nosolros que queremos que el trono cslú roi'.eado de 
esplendor, deconsiduracionca y d e  respelo, opinamos 
que era eoiivenienle conservar por medio del nombra- 
míenlo graciable de senadores, un eiemenlo dc grati­
tud á  la Reina en las elevadas clases que aspirasen á 
esa dignidad, y un estímulo para que, nocn su dere­
cho, sino en sus virtudes, en sus servicios y  en su» 
merecimientos fundasen el deseo de tener la honra de 
pertenecer al Senado.

Conocemos perfeclamente que los individuos que 
forman el alto clero: la superior gerarquia de la mili­
cia, la grandeza dc Españ», ton t(odos acreedores, sin 
duda, á ocupar dignamente un puesto on el Senado, 
pero pudiera suceder que llegara un dia cn que ce­
diendo á la debilidad dei eorazon humano, á  las pasio­
nes ó á oirás causas, resultase con el tiempo que algu­
no ó algunos miembros de esss clases no fueran dignos 
por sus circunstancias especiales de formar parle de la 
Cámara alta.

En esle caso, por el proyeelo de reforma no hay 
reiiedio para qoe dejen ue pertenecer á ella, y per el 
sistema actual sí, poique b:islaba que la sabiduría de 
S . M. sé abstuviese de nombrarlos, aunque reunieran 
las circunstancias exigidas por la Conslilucion. E<, 
pues, indudable que el aclual sisiema ofrece mas 
flexibilidad y mas conveniencia para el nombramien­
to dc seradores que el que ofrecerá la reforma que se 
propone.

Y si tan escaso y lan poco fructuoso es e! resultado 
de estas dos innovaciones de la reforma; ¿qué necesi­
dad habia da efecluailas locando á la Constitución 
cuando la aUeracion de las circunslaneias exigidas por 
ella para set senador que es lo principal que ee vaiía, 
podia verificarse con arreglo afarl. 15 de la misma

ley fundamental sin que esla se modificara; cuandu 
denlro de ese mismo articulo estaba previ'loci caso 
de qn : fuese conveniente, para dar ma» realce al alio 
eiicrp', variarlas condiciones que debian reunir »os 
individnos?

Larufjtma de las condiciones para s©r Senador, lle­
va consigo cl dar mayor imporlancia á l i cámara, pues­
to que se exigen á los individuos que puedan oblener 
lan distinguida honra, cualidades que tes colocan en lo 
mas cuUniiiaiile de las olajes sociales; y por lo mismo 
se comprende co no úlil csh  variación que aumentara 
et brillo y la consideraeion d d  Semdo: por eso sin du­
da previendo que podia llegar el caso de mfjorar este 
cuerpo colegisUdor, sc estableció cl arliculo conslilu- 
cional á que nos referimos.

Pero el principio hercdilario no dará mayor espíen© 
dor al Senado en el que tienen cabida por nombra­
miento de S. M. lodas ó la mayor parle dc las perso­
nas que pertenecen á la elevada dase de la grandeza 
de España: lampoco dá mas preponderancia á la coro­
na, pu-elo que como arriba dejamos dichu, con rsla 
reforma los senadores natos se consideran tales por su 
propio derecho, en cuya virlud se quebranta el vincu­
lo de gratitud que cotí el aclual sistema lienen eon 
S. M. los que Hl recen la preciada honra de ser nom­
brado#: lo único que con la reforma se hace, es crear 
un priv'iegio, una especie de palriciado en ciertas cla­
ses, que son las qne reciben una distinción especial 
aun denlro det Senado mismo, en el que hoy todos loo 
senadores son iguale», aunque su clase porcircuns- 
lancias personales sel diferente.

Sí esla dislincion puede contribuir á dar mas unidad 
al Senado, nos lu manif"stirá el liempo, casodc que 
la reforma se lleve á cabo.

La» vinculac- one» que de un modo claro se estable­
cen cn el art. 18 del proye/lo de reformo, tienen lam­
bien una importancia gravísimo, porque no pueden 
considerarse aisladamente reducidos á aplicarse al aus- 
Icnimicnto y  á lo perpetuidad dc la dignidad de las 
familia», que ya podríamos llamar dcl órden Senatorio 
sino como el principio de una derog.icion de la ley óa 
desvinculacion quceslá rigiendo ycuya trascendencia, 
ya sea juzgándola con aplicación á las familias, ya 
juzgándola cn general, cs conocida de todos. El prin­
cipio de desamorlizacion es un rico veneno que fecun­
da la riqueza pública: losdefeclos de su aplicación son 
lits que conviene estudiar para evitarlos, y en esta 
materia no sobra nunca la mas esquisita prudencia 
para prevenir dificultades y complicaciones en el por­
venir.

R' speclo á la reforma de los reglamentos de los 
cuerpos colegisladores, nosotros la aamiliamos porque 
está fuera dc duda qne es convenienle evilar algunas 
consecuencias que de ellos emanaban, y  que dan mo­
tivo á que las discusiones sean demasiado cstcnsas; á 
que apoyándose en sus disposiciones se susciten difi­
cultades y  se promuevan escenas que cs oportuno pre­
venir, procurando lambien que no se malgaste un 
liempo precioso que los legisladores deben aprovechar 
dedícánclolo á procurar cl bien del pais; pero hubiéra­
mos querido que se conservase esta reforma dentro de 
los limites que marca el articulo 28 de la Constitución 
de 1815, es decir, que la hicieran los respeclivos cuer­
pos colegisladores. No comprendemos U ventaja de 
esta variación. Si la reforma de ios reglamenlos ha de 
hacerse por una ley, y en ella ha de entender el Se­
nado y e Congieso, ¿qué inconveniente hay en que 
cada cuerpo reforme el suyo? ¿Dejará el Senado de 
sostener lo que le parezca convenienlecuan io le toque 
discutir esa ley ? ¿Dejará cl Congreso de hacer lo mis­
mo cuando él ia discuta?

Pues entonces, y  suponiendo como no podemos me­
nos de suponer, que cada cuerpo colegislador ha de 
sostener lo que juzgue oportuno respeclo á la reforma 
de su reglamento, repetimos que no comprendemos 
esla variación, con la cual sin adelantar n « ia , ae loca 
para moóificarb el citado arlículo 23.de la Constitu­
ción de 1845, que comete á los cuerpos colegisladores 
la facullad de formar sus respectivos reglamentos.

Lo repetimos: lodo lo que sea tocar a la Conslilu­
cion, nos parece ocasionado á perjuicio, porque puede 
servir de precedente para reformarla despues en olro 
punto, y luego en muchos. Con eslo ie menoscaba la 
respetabilidad de una ley fundamental, y los que que­
remos que so mire oon respeto y  quo se cumpla, de­
searíamos que la sancionase ei tiempo. De seguro que 
la sanción del tiempo influye poderosamente en que 
se acate y  obedezcáis ley, y la nación inglesa que tan 
frecuentemente se cita por modelo de paises conslilu- 
cionales, debe á la anligüed.id de su Con#litucíon ese 
mismocrédilo deque disfruta y q n e  algunos le atri­
buyen con notoria exajeracion.

En resumen: la reforma no es grandemente trascen­
dental, y  no encontramos muchos inconvenientes en 
que se realicen la mayor parle de las innovaciones 
que contiene, y se pueden efectuar aín tocará la (tons- 
tilucion: las q I : modifican las prescripciones constitu- 
ciotiales, no podemos juzgarlas de la misma manera 
por las razones espuertas en este y  en otros artículos 
de El Fénix, manifeslando nuestra opínion, que no 
hemos tenido molivo dc alterar, respecto á la oportu­
nidad de no Iiacer por ahora [ninguna reforma en la 
ley fund/ineul ,1 de 1845 o

E l Parlamento consagra ayer su articulo de 
fondo al discurso de apertura d c  córtes. Hé aquí 
sus palabras:

«EL discurso de la corona, leido en nombre de S. M. 
la reina por cl presidente dul consejo de ministros en 
la solemne apertura de las córles, está siendo cn la ac­
lualidad asunlo de comenlarfes y observaciones de 
parte de casi todos nuestros colegas. Escusado nos pa­
rece añadir que, colocado c'ada cual de eslos en diver­
so punto de visla, movido por impulsos diferentes, 
animado de singulares deseos, los juicios relalivos á 
lan imporlanle documento polilico lian de ser necesa­
riamente varios. Dejemos, pues, á los órganos de las 
distinta» opiniones adversas á la siluacion aclual, ya 
buscar motivos de censura en lo que el gobierno ha 
dicho, ya dirigirle inculpaciones por lo que no ha di­
cho, ya, finalmente, suponer loque ma» les place para 
tener la estéril satisfeccion de combalir sus mismas su­
posiciones; y digamos, con la franqueza y  lealtad á 
que procuramos siempre rendir tributo, lo que vale y 
significa cn nuestra opinion cl documento á que se 
alude.

Apenas hay un diario, de tos muchos que discurren 
hoy acerca del particular de que se traía, que n* haya 
acogido con satisfacción y aplauso las palabras de 
concordia puertas en boca de ía reina en oeasion (an 
•olcmnc. Sin embarga de lo mucho que ci"ga el espí­
ritu de partido y  dc que, por desgracia, en nuestro 
suelo se creen los periódicos dc la oposícion en et de­
ber de censurarlo lodo, la opinion general se ha mos­
trado casi unánime cn este punto, y ha comprendido 
la elevación delseniiiDÍento que ha dictado tales pa­
labras. Sí España ha de volver á ser lo que fué, toque 
puede ser retómente, en virtud de los elementos de 
que dispone, menester es que á las contiendas perso­
nales, a tas luchas diarias de recriminaciones pernicio­
sas, se anteponga el bien dcl pais; y que no por espí­
ritu sistemático de oposiciou, ni por salir adelanle cn 
empeños dc amor propio personal, se desconozcan las 
razonables exigencias de la nación en las actuales cir­
cunstancias.

Lis palabras conciliadoras que el gobierno ha pues­
to cn boca de S. M. la reina están «Ju acuerdo con la  
conducta quo aquel ha seguido para con todas las 
fracciones dcl gran partido conservador, cuyas ideas 
representa en la esfera del poder. En ellas verá cual­
quiera que no lenga interés particular ó  polilico en
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desconocer, rindiendo cuUo á inspiraciones egoístas, !a 
verdadera Indole de  las cosas, una aspiración fecunda 
c n  consecuencias beneñcíosas para los pueblos. R e*  
cíenles sueesos, que lareina y e l  g ob iern o  desean, con  
razón haría, sepultar en e l o lv id o , h a n  dem ostrado 
que el parlido conservador vino á  lierra, no porque lo 
derribasen la fuerza y  el núm ero d e  sus adversarios, 
sino porque sus luchas inlesliiias p u sieron en  manos 
d c  eslos un poder que no hubieran sabido ni pod id o  a l­
canzar d e o lra  manera.

Probado con  elocuentes e jem plo» prácticos que cn 
las dislinta» parcialidades política» contrarias de nues­
tra» ideas, que hasla ahora han re g id o , por m as ó 
m enos liem po, los deslinos pú blicos, no h a y  bastantes 
elem entos d e  vida propia, no h a y  savia fecunda para 
crear una situación duradera (razón por la cual su d o ­
m inación cs  siem pre efím era) parece doblem ente n e « -  
sario quo laa huestes del partido conservador marchen 
u n i d a s ;  quo se den al o lv id o  antiguas y  lam enlables 
diferencias; que no se alim ente el fu ego  d c  mal ap aga ­
d os rencores; que e ip a r lid o  m od era d o , en una palabra, 
corresponda á lo que exiircn  de él en  la actualidad su 
propia g loría  y  el interés d e  tos pueblos.

B ajo e sle  punto de v isla , tas palabras d e nob le c o n ­
c i l i a c i ó n  estampadas cn  e l d iscurso d e  la R.-ina son 
lod o  un program a d e gob iern o ; porque acaso nunca 
com o  en las presentes circunstancias ha s id o  tan nece­
sario y  esencial para el aSanzam ienlo del órden , para 
e l útil desarrollo y  aplicación d e  nuestros principios, 
la  sincera unión de loda la g r in  fam ilia conservadora . 
Que el gab in tla  presid ido por e l d uque d e  V alencia io  
h a  com prend ido así desde lue.-o, no es menester re ­
p etir lo . Cualquiera qu e h a ya  observad o  atentamente 
o l curso d e  la política d c l actual m inislerio , desde su 
advenim iento al p oder, habrá tenido oeasion d e ver 
puesla en práclica, hasta donde las circunstancias lo 
han perm itido, tan loable pensam iento. En las pasadas 
elecciones el gobierno ha prestado indistintamente la 
fuerza de su a p o y o  m oral á candidalos d e  lod os  los 
matices d e  la com unión m oderada, á fin d e  que no pu •• 
diese decirse con  razón  que contribuía p or  su p arte  á 
m anlener d ivisiones contrarias de todo  punto a lo  que 
reclam a el ualriotUmo.

Inmensa h abria , pues, d e  ser la responsabiiidad de 
los individuos del bando conservador q u e , d e sco n o ­
c ien d o  los verdaderos interesas d e  su parlido, por ca u ­
sas secundarias d c  cs la  ó  d c  ia otra naturaleza, m a lo ­
grasen  c l nob le p rop ósilo  del g ob iern o  y  derram asen 
la sem illa d e  nuevas y  funestas divisiones. £1 espíritu 
revolu cionario está, en realidad, ven cid o; m as no por 
eso  ha renunciado á sus p roy ectos  trastornadores. In ­
terin los hom bres de ideas conservadoras perm anezca­
m os unidos; ínterin n o  dem os otra v ez  e j e i / I o s  d e  d is­
cord ia  com o los pasados, n o h a y  tem or c e  que log re  
aquel lo  que desea. Si las recientes lecciones de la es­
periencia nada nos han enseñado, si han sido d e lodo 
punto ineficaces para nosotros, la ruina d e l parlido 
conservador será inevitable y  volverán  á verse en 
gran p e ligro  los mas caros intereses d e  la sociedad  y  
du la palria. P or dicha no tem em os que tal suceda. L a 
abnegación  y  cordura de todas las fracciones m odera­
das triunfará d e las d ificultades <)ue se presenten para 
la m a s  firm e consolidación  del orden , y e l  gabinete 
N arvaez verá al fin coronados sus esfuerzos.

P ero insensiblem ente nos hem os d islra ido d e l p rin ­
cipa l ob je lo  que n os propusim os. Mañana d iscurrire­
m os acerca d e lo s  particulares que abraza e l notable 
docum enlo que ocasiona en la actualidad lan d iversos 
com entarios.»

C o p ia m o s  d e  la  Correspondencia au tógrafa  d o  
a y e r :

— «E l dia 2  desem barcó en Barcelona cn el vapor 
del m ism o nom bre, procedente d e  M arsella, y  d e  paso 
para la córte, el prim er secreiario d c  la_cm bajada ru ­
sa . Es un jó v e n  al parecer d e  unos 30 años d e edad , y  
d e  una instrucción nada com ú n.

— Los senadores progresistas se  reúnen h o y  para 
con ven ir la  m archa que han d e  seguir cn las graves 
discusiones que se  preparan cn  la alta Cámara.

— El dia 8  saldrá d c Cádiz la  escuadra destinada al 
g o lfo  m ejicano. L os buques se  dirijirán á P u erlo -R ico , 
en  donde dejarán unos mil ochocientos soldados que 
llevan d e  trasporte, y  d e  alli sacarán cuatro^ batallo­
nes y  una brigada d e artillería para conducirlos á  la 
H abana, punto en d onde han de reunirse todas las 
fuerzas espedícionarias de  m ar y  tierra.

— El m anífieslo del general Espartero á los eleclores 
de  Barcelona se  ha publicado en L isboa, y  lo Iraen y a  
lo s  periódicos d e  aquella capital recib idos esta larde 
en M adrid .»

— E lseñor Lafragua debe salir d e  Paris el 8  ó  10 s e ­
g ú n  vem os en una carta d e  29 de a b ril,  despues d e  
le c ib ii  ias ultimas inslrucciones d e su g ob iern o  q u e , 
segú n  d ijo  la Correspondencia, debian llegar á p rin ci­
p io s  del actual. En d icha carta se  abriga  la esperanza 
d e  qu e  el señor Lafragua quedará acreditado com o  m i­
nistro d e  España despues del arreg lo  d e  la cuestión 
h ispan o-m ejican a , qu e  se  cree infalible.

— Porque ven ga  á  M adrid el señor Lafragua y  p o r -

3ue e l gobierno español se.halle d ecid id o  á o irle , no ha 
e entenderse en nuestro con cep lo  que el gobierno e s ­

pañol haya abandonado la línea d e conducta  qu e  se 
p ropone segn ir  desde on p rin cip io  en la cueslion  m e ­
jic a n a ,

España s e d a r á  por satisfecha s it a s  esp licacion es 
y  satisfacciones dadas por el señor Lafragua dejan á 
cubierto nueslro honor y  nuestros intereses, y  con  
bastante garantía d e  q u e  no solam ente se  repararán los 
a grav ios  q u e  se  nos han h ech o , á n o  qu e  c l  g ob iern o  d c  
M éjico adoptará las m edidas conven íen les para que n o  
ae resislan .

— L os proyectos dc le y  sob re  vinculaciones y  reg la ­
m entos de  los cuerpos colegisladores q u e  e l g ob iern o  
h a  anunciado q u e  form ulara, n o  se  presentarán á  las 
Córles hasla qu e  las mismas aprueben dicha reform a. 
L o que sobre el p roy ecto  d e  vinculaciones se sabe es 
qu e  estas n o  podrán ser m ayores qu o las necesarias 
para asegurar la renta de d iez  m il duros á los gran d es 
que aspiren á con serv a ren  sus fam iiias la senaduría 
hereditaria .»

á los buques d e mas 400 toneladas fabricados en nues­
tros astilleros.

Se h a  di'ciarado pnr rsal órden d e 3 9  de  abril que el 
«onde d e Hamal y  D. Eduardo M am by, no lieoen  d e ­
recho á indem nización a lgun a  por los lraba jos  que p re ­
pararon para llevar á cabo la reform a d e la Puerta 
del S o l.

Ei 3 0  do abril, com o eslaba anunciado, se verificó  la 
apcrlura del Parlam ento británico en la form a que y a  
se  habia d ich o . S ir Dcnisson, candidalo dei g ob iern o  
pata la presidencia d e  ¡a Cámara de ios com u nes, o c u ­
p ó esle  pueslo habiendo obtenido para e llo  loa sufra­
g ios de  todos los m iem brosd ela  asam blea, inclusos los 
d e  la oposicion .

D espacho te legrá fico  particular d c  la Gaeeta de A fa- 
d r f t i . — P a r í s  5 a e  m ayo de 1 8 5 7 . — N ueva-Y ork  2 1  de 
ab ril.— E l gobierno de ios E slados*U nidos am enaza 
con  apoderarse del istmo d e Panam á, sí no se  arreglan 
en b reve  las dificultades suscitadas cn  B ogotá ,

tanto, rehabilitar á los gobernadores militares en e l 
aprovecham iento de ias yerbas d e  qu e  han estado en 
posesión desde tiem po inm em oria l; sien do al propio 
tiem po la volunlad d e  S . M . que ia presente declara­
ción  se  tenga en cuenla al form ar el presupuesto de 
Guerra para c l año próx im o de 1853, y  que sus e feclor 
no fijan hasla tanto que principie e l e jercic io  de! m is­
m o; pueslo  que el producto  del arriendo d e las citadas 
yerbas liene h o y  un ob je lo  y  ap licación  m arcada cn  
e l presupuesto v ig en te .»

De real órden , com unicada por d ich o  señor ministro, 
lo  traslado á V . E . para su conocim iento y  efectos c o n ­
siguientes. Dios guarde á V . E . m uchos añ os. M adrid 
2 0  d e abril d e  iS 5 7 .— E l subsecretario, Manuel Manso 
de Z ú ñ ig a .— S eñ or ...

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.

P a ra  q u e  n u e s tro s  le c t o r e s  p u e d a n  ju z g a r  d e  
la s  d ife r e n c ia s  q u e  so  e s ta b le c e n  e n e l  p r o y e c t o  
p r e s e n ta d o  p o r  e! g o b ie r n o ,  c o n  r e s p e c to  á  la  o r ­
g a n iz a c ió n  d e l S e n a d o ,  r e p r o d u c im o s  a q u i  e l 
te x to  d e  l o s  a r t ícu lo s  d e  la  C o n s t itu c ió n  a ctu a l 
q u e  se  r e fo r m a n . D ic e n  a s i;

«A rtícu lo  14. E l núm ero d e  senadores c s  ilimitado: 
su nom bram iento pertenece al R e y .

A r l , 1 5 . Soio podrán  ser nom brados senadores los 
españoles que adem ás d e  tener treinta anos cum plidos 
pertenezcan á ias clases siguientes: presidente a e  al­
gu n os déloscu erposco leg isT ad ores ; sen a d oresó  d ipu­
tados adm itidos tres veces en la» C órtes; ministros de 
la coron a; con sejeros d e  Estado; arzobispos; obispos; 
grandes de España; capitanes generalea del e jército y  
arm ad a ; tenientes generales; em bajadores; m inislros 
p lenipotenciarios; presidentes de tribunales; ministros 
y  fiscales d e  los m ism os.

L os com prendidos en las categorías anteriores debe­
rán adem ás disfrular 30 ,000 rs. d e  renla procedentes 
d e  bienes propios, ó  d e  sueldos de  los em pleos que no 
pueden perderse sino por causa lega lm enle  probada, ó 
d e  jubilación, reliro ó  cesantía.

T ítu los d e  Caslilla qu e  disfruten 60 ,000  reales de 
centa.

L os que paguen con  un añ o  d e  antelación 8 ,0 00  rea ­
les d e  contribuciones directas, y  hayan  s id o  senadores 
ó  diputados provinciales ó  alcaldes en pu eb los de
30 ,000  alm as, ó  presidentes d e  juntas ó  tribunales de  
com ercio.

Las condiciones necesarias para ser nom brado sen a ­
d or  podrán  vaciarse p or  una e y .

A rt. 16. El nom bram ienlo d e  senadores se hará 
por decretos especiales, y  cn  e llos se  espresará el lílu - 
io  cti que conform e al articulo anterior se funde e ln o m - 
b r im icn lo .

A rt. 17. El cargo  d e  sen ad ores  v ita licio .
A lt . 13. L os h ijos del re y  y  dei heredero inm edia­

to d e  la carona son seuadores á la  ed ad  de 2 5  añ os.

E l a r t íc u lo  r e la t iv o  á  lo s  r e g la m e n to s  d e  las 
C ortes  d ic e  a s i  e n  la  C o n s t itu c ió n  a c tu a l:

A rt. 2 3 . Cada uno d e los cuerpos colegisladores 
form a c l respectivo reglam ento para su g ob iern o  in te ­
rior V exam ina las cualidades de  los ind ividuos que le 
com ponen : el C ongreso d ecid e  adem ás sobre ia lega li­
d ad  d e las elecciones d e  ios d iputados.

E n  a lg u n o s  c i r c u io s  p o l í t i c o s  r e  d i c e  es to s  d ia s , 
q u e  u n a  v e z  a p r o b a d o  e l p r o y e c t o  d e  r e fo r m a  d e  
la  C á m a ra  a lta , te n d rá n  q u e  a b a n d o n a r  s u s  p u e s ­
t o s  m u c h a s  d e  la s  p e rs o n a s  q u e  h o y  fo r m a n  p a r ­
te  d e l  S e n a d o .

C o n  ta l m o t ív o ,  d ic e  n u estro  c o le g a  E l  F é n ix .

«A u n  cuando se nota un v a c ío  en la ley presentada 
p or  e l g ob iern o , no podem os creer qu e  quiera d ársela  
un efecto retroactivo , para privar d e l cargo  v ita licio  
qu e  e je rcen , á  unos pocos senadores nom brados p or  la 
corona con  arreglo á  las prescripciones con slilu cion a - 
les. Sin e m b a r g o , bu eno será que los periód icos bien 
in form ados d c  los planes d e l gab in ele  desmientan los 
rum ores á quo nos referim os; lo cual no hacem os n os­
otros desde lu eg o , porque quizá no tendrían nueslras 
palabras la aiitoridad necesaria cn  eslos  ca sos .»

B O L SA S E S T R A N JE R A S ,

P íirn  4 de mayo á la s 5  y  45 m inufos de í «  tarde.

Bolsa d e h o y .— F ondos francesea.— T res por 100, 
5 9 -1 0 .— Cualro y  inedio p o r  100, 92 .

Idem  españ oles .— T res p or  100 iiile tior , 3 9 .
Idem  d ifer id o , 25 .
(C onsolidados, 93 1|4 á 9 3  3|8.
Amberes 30 d e a b r il .— D iferida, 24 5 i l6  p .
Interior, 38 l i4 p .
B ruselas2 9  d e a b r il.— D iferida , 21 5(8. 
A m síerdam  29 d e  a b r il .— D iferida , 2 4  l i2 .  
in te r io r , 3 7  1 3 il8 .
Francforl 2 9  de abril.— D iferida, 2 i3 | 8 . 
in terior, 37 7(8.
Londres 29 de a b r il .— E slerior, 4 1 1¡2. . 
C ertificados, 5  3 (4 .
Pasiv .i, 6  <¡2.

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D K L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S .

S .  U . la  R e in a  n u estra  s e ñ o ra  (Q . D . G .)  y  s u  
a u g u s ta  r e a l  fa m il ia  c o n t in ú a n  e n  e s ta  c ó r t e  s in  
n o v e d a d  e n  s u  im p o r ta n t e  s a lu d .

S .M .  la reina m adre, segú n  d ice  una corresp on ­
d encia  de R om a , publicada por EJ Fénix, salió dc 
aquella capital el 22 d a  abril á tas nueve d e  la mañana 
para Florencia ,con  e l ob je to  de detenerse en aquella 
ciudad dos ó  tres dias, y  seg u ir  despu cs su v ia je  has­
ta Paris.

N u estro  c e lo s o  c o r r e s p o n s a l  d e  S a n ta  C r u z  d e  
T e n e r ife  (C a n a r ia s ) , n o s  e s c r ib e  la  s ig u ie n te  
c a r ta :

u S a s i a  C r u z  d e  T e x e r i í e  , abril 1 5  d e 1 8 5 7 .— Nada 
ocu p a  h o y  nuestra aicnci n con  preferencia á la cues­
tión d e  v.-iporos interinsulares. E n  mis anteriores creo 
h e  m anifeslado á  u s l-d cs  lo  que se adeiantab.a sobre  el 
particular, y  h o y  so lo  puedo añadir qu e  sé  p o r  buen 
conducto que e l señor gobernador c iv il ha p ed id o  la 
com petente autorización al g ob iern o  d e  S . M . para 
contratar inlerinam cnlo ,  de acuerdo con  la diputación 
provincia!, el servicio  de uno de los vapores que p ro ­
ponen d os  acreditadas casas d c l com ercio d e  esta cap i­
ta l, ba jo diversas si bien ventajosas cond icion es. Nos 
alegrariainos sobrem anera qu e  inmediatamente p rin ci­
piase á recorrer nm stros puerlos, aunque p or  io  pronlo 
n o  fuese mas que uno d e  los espresados b u q u e s , por­
que asi locartam os desde lu e g o  loa inm ensos beneficios 
que han d e  rejwrlar al pais ; y  d e  sem ejante manera 
exislirian mas probabilidades d e  que quedase defin iti­
vam ente establecido un servicio  que anle» d e  p oco» 
años h l  d e  m udar del todo la faz de! arehipiélago C a­
nario, ba jo el punto d e  vista d e  lo s  inlereses materia 
les. La diputación prov in cia l, la ju n la  de com ercio y  
tod.is las corporaciones en general trabajan d ecid id a ­
m ente en csle  sen lido , lo  cual nos hace augurar un fe­
liz resultado, puesto que y a , gracias a l celo  d e  nuestra 
auloridad su p e r io r , n o  pesa sobre  nosotros aquella 
apatía que ha hecho fracasar frccu e lem enle los m ejo ­
res y  mas bien com binados p roycclos-

C oino com plem ento d e la anterior m ejora m iram os la 
que tam bién eslán  recibiendo con  inusitada rapidez los 
uamiiios vecinales. E s lo , á  no dudar , lo  d ebem os á la 
iicerlada elección qu e  ha lenido e l señor gobernader 
en ct nom bram iento del d ireclor d e  las obras que no 
ellos ae están practicando, No lardarem o?, p or  lo tan ­
to , en ver csla# ¡slas surcadas por redes d e camines 
c ím odau ien le  transitables, cn v ez  d e  las peligrosas 
se  idas que hasta c l día enlazaban nueslras p ob la c io - 
n  'S. La a g r icu lt j;a  y  el com ercio  esperan grandt s re­
sultados d c  dos lau im portantes reform as.

fee han com enzado los trabajos relalivos al cen so de 
población  , y  la facilidad con que et pais se presta á 
cooperar elicazm cnte cn  cuan lo está d c  su parle á tan 
ú lil m edida, es la m ejor prueba d c  que ha entrado en 
la veidadera  via  d e  p rogreso  respecto á  loa intereses 
tjue engrandecen las naciones.»

8 c  ha d irig id o  á los gobernadores d e  p rov in cia , y  
publica ta Gacela una real orden  circular previn iendo 

'a s  autoridade? d e  los pueblos qu e  el g ob ie rn o , así 
com o  está d is ,,u es toá  m ostrarse ju s to  apreríador d e  
cuantas person is contribuyan á  llevar á  ca b o  con 
exactitud e lcen so  d e  p oblaeion , lo está tam bién á e m ­
plear m edidas de r igor contra la flo jeda d , la m ala fé ‘  
ó  Í8 im pericia en operación tan im portante.

Se ha terminado y a  ia confeecion  d s  iey  sobre p late­
ría , jo y e r ía  y  com ercio d e  m etale» precioso».

Ha salido para ta frontera d e  G a lic ia , c l  señor d e  
Bourm an, diplom ático españ ol, al cuat está con fiado el 
arreglo de límites entre Portugal y  España, A i m ism o 
tiem po habrá abandonado á  L isboa el com isionado p o r ­
tugués. A liora  los de am bos paises seguirán hacien do  
la dem arcación d e frontera desde el rio  T a m e g a , pues 
desde el T am ega  al M iño cs cosa ya  arreglada , sobre 
la que falla únicamente que recaiga la aprobación de 
los respectivos gobiernos.

E l S r . D . L u is  J . G a m b u s , c o n tra tis ta , á l o  q u e  
p a r e c e , d e  las o b r a s  d e l  a lc a n ta r illa d o  d e  Jas 
ca lle s  d e  F u e n ca rr a l y  A n c h a  d o  S a n  B e r n a r d o , 
lia  d ir ig id o  á  L a  D iscusión  e l s ig u ie n te  c o m u n i ­
c a d o  en  q u e  e s p lic a  l o s  h e c h o s  q u e  m o tiv a r o n  
lo s  d e sú rd e n o s  o c u r r id o s  e l  lú n e s  e n  la s  re té r id a s  
o b r a s :

«S r. D irector dei periód ico La Discusión.
M u y señor m ío : El culto y  respeto que estoy  acos­

tum brado á rendir á  la prensa, m e ob ligan  á disiraec 
su atención con  e l único ob je lo  d e  informarte d c  la v e r ­
dad  respecto d e  la cueation que se reüere á  los traba­
jo s  en las obras d e  las ca lles d «  Fuencarral y  A ncha  
de San Bernardo.

Teniendo á  mi cargo  la construcción dn tas G ale­
rías d e  d ich as calles cu y a  rápida ejecución inleresa á 
M adrid ba jo  todos conce,.los, anuncié á las sobresla n - 
tias d e  las secciones propusiesen á toda clase d e  o p e ­
rarios, que trabajaban en lae obras, el aumenta d e  un 
real para los oficiales, y  m edio para los peones sobre 
el precio qu e  habian gan ado  en la sem ana anterior, sin 
mas Sacrificios por su parte que el d e  reducir la siesta 
d c  Ire? horas á  d os ; m anifestaron cuantos lo  supieron

3iie e .laban  conform es, y  en esle sB puesto, su spcn d í- 
os los Irabajos á la hora d e las d o c e ,  según  costu m ­

bre, se  les llamó pata trabajar á las dos, y  m uchos de 
los qu e  antes eslaban conform es, se negaron; en este 
catado, m is dependientes manifestaron que eran libres 
d c  trabajar ó  no, pero qu e  en este úll.m o easo , se reba­
jarían de los listas d e  las brigadas los / e  no uisíesen 
y  quedarían so lo  los que se  formasen. El ruido fu é c r e -  
ciendo enlre ellos y  se  observaron  a lgunas su gestio ­
nes, vislo  lo eua !, se  c re y ó  conveniente suspender los 
trabajos para que cada interesado reflexionase aislada­
mente lo que juz|;ase mas útil á sus intereses.

Por últim o, señor d ireclor, la índole d c  estas obras 
ha ob ligad o  m uchas veces á trabajar d e  d ía  y  de  n o ­
ch e  sin haber ocurrido la m enor d ificultad, y  en lon ces , 
com o ah ora , ha sido ba jo  el supuesto d e  pagarse reli­
giosam ente el jorn al respectivo al esee?o d e  trabajo, 
según  la c lase del operario; lo s  com probantes d e  es­
tos hechus se hallan en la adm inislraeion d e las obras. 
Igualm ente que en las secciones respectivas á la d is­
posición d e V ., y  e llos son  e l m ejor dato d c  cuanto 
d e jo  nianifeslado.

R u eg o  á V ,, pues, señor d irector, sc sirva publicar 
esta carta , com o rectificación á lo  qu e  ae d ice  cn  tu 
diario d c  h o y ,  y  le  quedará reconocido su aten ­
to S . S . Q. B . S . M.

Luis J. G a m b u s . s

La junta general dc aranceles se reunirá nno d c  los 
próx im os dias para tratar d e  dos cuestiones im portan- 
lisim as, cs lo  c s , d é la  conveniencia d e  abolir c l d e re ­
ch o  d iferencial que pagan los artículos com erciales é 
su entrada, y  la d c  m odificar los derechos que pagan 
h o y  los buques estranjeros d e  mas de 400 toneladas á 
su im portación cn E -paña. Varios d e  los tn d iv id u osd e  
la ju ü la  pretenden q iic  los .dv^fathos sean m enores y  
graduales cuan lo m ayor sea <1 núm ero de Icneladas 
que m idan los buques im portados. T am bicn se piensa 

. dar un aum enlo gradual al presio qu e  h o y  se con cede

CtrcnJor.

Para que lenga  cum plido efecto lo dispuesto en el 
real dccre lo  d e  a y er , designando etd ia  21 d e l corrien ­
te para cl em padronam iento general, p o co  tengo que 
añadir á  las instrucciones q u e  se han com unicado á 
V .  S . en  varias ocasioues y  a las soluciones dádas ¿  
la» dudas ocurridas durante las operaciones prepara­
torias. Señalado y a , y  próxim o el dia d e  ia e jecución , 
im porta m ucho que V . S . continúe sin descanso con 
igual actividad, y  á aer posib le , con  una atención lija  
y  concentrada sobre un punto d e lan indisputable u t i­
lidad y  trascendencia.

E l dia 21 del corriente m es de m ayo  han de repar­
tirse lodas las cédulas d e  inscricpcion; se ilenarán en 
la noche del m ism o d ia, y  al siguiente, 2 2 , serán re co ­
g id a s  pot quienes las hubiesen repartido. El 23 deben 
eslar en podrr d c  las respectivas juntas m unicipales ó  
de  sus secciones correspondientes. A rtículos 1 0 ,1 8 ,  56 
y  5 7  de la real instrucción de 14 d e  m arzo.

M uchos pueblos y  aun provincias enteras, han a c o ­
g id o  con  satisfacción la idea del em padronam iento 
general, dando en e llo  prueba d e sensatez, patriotis­
m o é  ilustración. Mas no fallan tam poco poblaciones 
donde seh a  trasmitido d e  padres á h ijos  una aversión 
casi instintiva á descubrir e l númaro d e  habitanles, lo 
m ism o qu e  á declarar loa elem entos y  e l imparte d e  la 
producción , com o  si la verdad  no estuviese en el in le­
rés  d e  todos; com o  si la falsedad cupiese dentro d e  la 
honradez; com o ai el censo de población  pudiese, en 
los présenles liem pos, conducir á otra cosa mas que 
á regutarizar la adm inistración pública en e l inlerior 
y  acreditar la importancia nacional en e l eslerior.

S . M . me m anda prevenir á  V . S . qu e  proceda con 
prudencia , pero con  singular energía en esla oeasion; 
qu e  donde no alcanzase á inspirar con fia n za , infunda 
el saludable lem or del castigo ; que h a ga  com prender 
a  lo » pueblos qu e  será inútil toda lenlaliva d e ocu lta ­
c ió n , porque vendrán  las com probaciones, y  con ellas 
lod o  e l rigor d e  la ley y  el p a g o  d e los gastos sobro 
los causantes; y  qu e  se tenga entendido que S . M . eslá 
dispuesta á m ostrarse apreciadora d e  cuantas personas 
se  presten con  buena volunlad y  contribuyan a! m ejor 
éx ito  del cen so . Mae conviene también que se  sepa 
qu e  el m inisterio está firm em enle resuelto á proponer 
y  em plear m edidas d e r ig o r ,  no solam ente conlra 
ia contum acia de lo » particulares, sino tam b ién , si 
llegase c l c a s o ,  conlra la flo jed a d , lo  m ism o que 
conlra la inhabilidad d e los funcionarios públicos, 
responsables de  la O peración, cualquiera que sea su 
ca tegoría .

De real órden  lo  d ig o  á V . S . para su mas exacto  y  
puntual eum ptim ienlo. Dios guarde á  V .  S . m uchos 
años. M adrid 4  d e  m ayo d e 18 57 .— EI presidenle del 
Consejo d e  m inistros, presidenle d e  1a com isión d e  / -  
tadistica general d cl reino, e! d u qu ede  V alen cia .— S a ­
ñ or gobernador d e  la prov in cia  d e .. .

M iNlSTERIO D E L A  G U E RR A.

Ntim . 4 . — C trcuíar.
Habiendo llam ado la atención d e la Reina (Q . D . G .) 

que por algunos in-tividuo» del ram o d e Guerra se 
prom ueven solicitudes qu e  eslán en contradiecion con  
lo prevenido en diferente» reales decretos, órdenes y  
disposiciones v igen tes , cu yas instancias debra  con si­
derarse com o viciosas y  quedar por tanto sin curso, 
pues adem as de set su tendencia contraria á  ta justicia 
no causan otro efecto que distraer y  ocupar en las d i • 
recciones é  inspecciones generales de tas armas é ins­
titutos y  en esle  m inisterio el tiem po que se necesita 
para el regular despacho de los n eg ocios , se  !ia d ig ­
nado resolver S . M. que en lo su cesivo  no se cursen, 
ba jo nreleslo a lgu n o, por las auloridades y  je fe s  m ili­
tares, tas peticiones que lengan e l ob jeto  indicado, y  
en las qu e  los interesad *» acudan con reclam aciones 
que se  opongan á  lo  Icriiiinanlem cnle m andado en la 
legislaciun que r ige .

De real órden lo  d igo  á V . E . para su inleligencia y  
puntual eum ptim ienlo. Dios guarde á  V . E . m uchos 
años. M adrid 1.® d e m iy o  d e 1 8 5 7 .— C onstancia.—  
S e ñ o r ...

Núm. 2 0 .— CirCüJor.

E xcm o. S r .: El señor minislro dc la Guerra d ice  h o y  
al intendente general militar lo que sigue:

«L a Reina (Q . D. G .) se ha enterado del espediente 
instruido a consecuencia de  ia real órden d e 31 d e 
m ayo  de  1851, en virtud d c  la que se previno que por 
la adm inistración mililar se  aclare si c l  gob ern a d or  y  
Est.ido M ayor d e  1a plaza de Tarragona se hallan au to­
rizados para el aprovecham íenlo d e  una parle d e  lns 
yerbas de so  forliflcation; y  S .  M ., considerando, de  
acuerdo con la sección  d e  guerra del Consejo R ea l, que 
sí bien corresponde al c ilnd* gobernador el beneflcio 
tan solo de  las del Puente R eal, O iv o  y  plaza d e  A r ­
mas, no es prudente ex ig ir le  el reintegro dcl produelo 
d e  los (Jemas puntos que ha percibido (je buena fd cn 
el con ceplo  dc pertenecerle; y  teniendo asim ism o en 
cuen la  lo  reducido d e  esla clase d e  arbitrios en las z o ­
nas de tas plazas d e  guerra; los gastos de  recaudación 
cuando p orfa lta  de liciladurus sc haga c a r / d e  ella 
la adm inistración; la necísidad d e dar p reslig io  v  a li­
ciente á loa gobiernos militares que han p erd ido ias 
ventajas de que antes disfrutaban, y l a  conveniencia 
d e  facililailes racd jo j con  que alender á ciertas m e jo -  
r .t s y a l  enlreteniinlento de  las m ismas fortificaciones 
y  sus dependencias, asi com o á los gasto» m ucha» v e ­
ces forzosos d o  representación , acñaladam enleeu  las 
plazas marítimas y  fronterizas, se ha d ignado, por Jo

Subseeretaria. —Negociado 2.®

Rem itido á  inform e dei con se jo  real e l espediente d e  
autorización para procesar á  D. Blas G utiérrez, a lcalde 
d eR od ila n a , por haber acusado d e conato de incendio 
á  Gaspar d e  ban José , ha consu llado lo  siguiente:

«E l consejo  ha exam inado e l espedien lc en  que_ e i 
ju ez  d e  primera instancia d e  M edina del C am po pide 
autorización para procesar a i alcalde de R od ílan a , don 
Blas G utiérrez:

Rcsul ta, que en 21 d e  ju lio  d e  1856 el capitan g e n e ­
ral de  V alladolid  trasladó al presidenle de  eonsejo  de  
guerra un oficio en que e i alcalde d e  M edina d e l Cam ­
po le (laba parle, oon referencia á otro o ficio  del c o ­
mandante delpu eato  d e  guardia e iv ii d e  aquella  villa 
de tener á  su disposición á Gaspar d e San J osé , quien 
según  d ich o com andante, intentaba incendiar la casa 
y  era del alcaide de R odiiana, siendo adem as hom bre 
que causaba diariamente daños e i las p rop ied ad es, y  
según  voces se  dedicaba á los robos:

Pasó la causa ai consejo  y  se tom ó declaración  al 
a lca lde d e  Rodiiana. Esle d ijo  que á consecuen cia  del 
bando del capilan general y  circular reservada crey ó  
co iivem en le , en atención á ios m alos antecedentes d e  
Gaspar d e  San José , dar parle al com andante de la 
guardia c iv il para que lo prendiera, pues según  1a 
opinión de las personas sensatas y  m ayores contribu­
yentes habia com etido, aunque no eslaba probado, v a ­
rios alentados d e  incendios, daños d e  descepo y  d e s ­
m oche en el cam po, reeientcm enle uno en una eaballe • 
ria del declarante; teniendo cn  cuenta que en febrero 
d c  aquel año se le habia aprehendido on a  pistola con 
la cual se  d ijo  babia disparado un liro á G regorio  R o ­
drigu ez, p o t lo qu e  se le form ó causa y  sufrió arresto 
de  15 dias; que lo s  delilos que se  le  im putaban habían 
sid o  com elidos anles del bando del eapitan geticral, y  
que no lenia nolicia de  que hubiese intentado incendiar­
le  las eras de  su prop iedad . En a p o y o  d e su d ich o d e ­
clararon cin co  personas que c iló .

T om óse  indagatoria a ! d e te n id o , y  en ella d ijo : que 
no eta  cierlo hubiese Iratado d e  incendiar la casa y  
eras deí a lca ld e , y  que únicamente a ltibuia la im puta­
ción á una venganza del m ism o, quien p oeos dias antea 
le  había im putado haber herido a una p o llin a , lo que 
se acreditó en ju ic io  d e  fallas ser falso , y que acerca 
d e  su conducta podian declarar los curas p á r r o /s  don 
Eustaquio B ayon  y  D . Francisco S a las , y  el cirujm io 
D. Pab o  Velasco. L os tres dijeron que G aspor d e San 
José había tenido u n a con d oo la  iirepreiisib e ;  qu e  no 
crcian  fuese cierlo qu e  habia inlentado incendiar la c a ­
sa y  eras del alcalde d e Rodiiana , añadiendo el pri­
m ero que lo achacaba á una venganza p e rs o n a l, pues 
am bas fa nilías sc hubi.in llevado siem pre m uy ma por 
pertenecer á d istin los parlidos políticos.

E! fiscal militar no encontró nada que acredítase la 
acusación contra el procesado; a tribuyó e l parto del a l ­
ca ld e d e R odiiana á una vengan za , y  op inó por el so­
breseimiento ,  apercibiéndose al alcalde para que en lo 
sucesivo no procediese con tanta lijereza.

E l au d itor , á  qu ien pasó la ca u sa , op in ó  que nada 
procedía militarmente contra c l  procesado, y  q u ese  re ­
mitiera 1a causa « i  ju ez  del parlido paia  que díctaselas

Srovldencias que c o rr c 'p o  idiesen en justicia por los 
esa fu erosqu e  hubiese podido com eter el a lca lde  de 

Rodiiana abusando d e su auloridad.
Pasó D efecto la causa al ju zg a d o , y  el prom olor p i ­

d ió  que se sacase testimonio d e  ia sentencia que hubie- 
se recaído en la causa seguida á Gaspar d cS a n  José por 
d isparo d e una pistola, y  que se pusiese teráiinonio / i  
ju ic io  d e  fallas d e  que este hablaba en su indagatoria; 
que el com andante del pueslo d e  la Guardia civil entre­
gara  el o ficio  que le envió e! a lcalde d e Rodiiana.

En e l ju icio  de faltas celebrado por el a lcalde de  R o «  
ditana con lra  Jorja Hernández, madre adoptiva d e G as. 
par d e  San J osé , uo aparece probada que esto hubiese 
dado d os  navajadas a  una pollina d e la propiedad de 
aquel, de lo cual le acusaba. Pueslo leslim onio del p a /  
le  qua el alcalde envió  al com andante de la Guardia ci_ 
v il, aparece que en efeelo e l alcalde acusaba al p r o / ,  
sado d e  tener m alos anlecedenles, de haber querido in 
cendiat una casa y  era de su propiedad, de causar d a ­
ños d e consideración constantemente eu cl cam po , d -  
haber disparado una pUlota con lra  un con vecin o  s i i y /  
d e  pertenecer á  la raza de sicarios que habian causado 
la» desgracias sufridas por aquella provincia. Según 
testim onio del ju z g a d o , apareció que en e fecto se h a ­
bía segu ido causa á  Gaspar d e  San José , por c l  dispa­
ro  d e  una p isto la , ouya causa fue sobreseída m andan­
d o  celebrar el oporlu no ju ic io  verbal en  cl q u e fu c c o o -  
drn ado á  15 días d e  arresto.

El prom olor manifestó que habia m érilos para p ro ­
ceder c o n lra e la lca ld c , pero que anle lo d o  se  debia 
pedir autorización al gobernador. P idióse en efeelo 
por e l ju ez  y  tué denegada en 23 d e  noviem bre prévia 
audiencia dcl con se jo  provincial.

Considerando que al denunciar c l a lcalde d e  R o d i­
iana á Gaspar d e San José de ta m inera que lo  h izo, 
cum plió con tas prescripciones d e la policía  preventiva 
en vista d e  los m alos anlecedenles que d e  el lenia; y  
que si en  a lg o  se  esced ió, eslc  etceso  d e  ca lo es m uy 
disim ulable atendida l i  época en que acaeció  el s u ce ­
so , cuan do la provincia d e  V alladolid  a c a / b a  d o s r
teairo d e  csc'’ 60s (lo  violencia y e n  una ép oca  en que 
los alcaldes debían ser hasta rigorosos paia  evitar que 
d iehasescenas se  reprodujeran, y  salvar 1a responsa­
bilidad que sobre ellos p esa b a .

El consejo  opina pudiera V . E . servirse consultar a 
S . M , se con firm e la negativa dada por el gobernador 
(le V a ltad olid .»  ^  ,

Y  habiéndose d ign ad o  S . M . ía Reina (Q . D. G ) r o -  
«o lver d e  conform idad eon loconsu llado por e) / r i s e jn ,  
d c  real órden lo com unico á V . S . para su inleligencia 
y  efectos correspondientes. Dios g u a rd cá  V . S . iiinchos 
añ os. M adrid 3 0  dc abril d e  1 85 7 .— N . c e d a l . -b c i io r  
gobernador de la p roviacia  d c  V altadolid.

csle m om ento, y  continúa form ando un  m iem bro d e la 
confederación h elvética  bajo e l m ism o tilulo qu e loa 
otros cantones, y  conform e al articulo 75 d o dicho tra­
tado,

A r l. 3.® La confederación helvética se  encarga d e 
todos los g a s losq u e  han ocasionado los sucesos de se­
tiembre de 1856. El canlon de Neufclialel no podia « t  
ca rgado  m as que cualquiera o lro  canlon  cn  p roporción 
d c  su con língen le  pecuniario.

A rl. 4.® L os gastas q o e  quedan á cargo  d e l canlon  
de Neufehatel se repartirán sobre lodos los liabilanles, 
conform e al principio d e  eslricla proporción , sin que 
ninguna ctase de categorías ó  familias pueda s e r c a r -  
ga iia  por e llo  mas que las otras.

A r l. 5.® Se concede una am nislia com pleta por to ­
dos los crím enes y  delitos p olílico» y  militares relati­
v o s  á  lo sú llim os  sucesos, y  se eslenderá á t o d o s lo s  
neuchatelescs, suizos ó  eslran jeros, y  principalm ente 
á las milicias que faltaron á s u  deber militar m archán­
dose  a! eslranj'ero.

No se p odrá  intentar ninguna acción  crim inal ó  c o r ­
reccional poc indem nización, n i por c l canlon d e N euf- 
chalel ni por cualquiera olra corporación (j persona con ­
tra ios que lom aron parlo directa ó  indirectam ente en 
los sucesos d e  setiem bre.

La amnistía se esliende asim ism o á lod os  lo s  delitos 
d e  im prenta políticos anteriores a  ios su cesos d e  se­
liem bre.

A r l. 6.® La confederación helvética  p aga al re y  da 
Prusia la sum a de un m illón de francos.

A rl. 7.® Las rentas de los bienes eclesiásticos c o n ­
fundidos en 1348 con  los del Estado, no p odrán  tenet 
otro deslino mas que el prim itivo q u e  luvierou.

A rl. 8.® Los capitales y  rentas d e  las fundaciones 
piadosas d e lo » establecim ientos p a r t ic u la r / d e  utili­
dad  general, asi com o ios legados hech os á  ta ciudad  
d c  N eufehatel pot ei varón  de P ary , serán respetados 
y co n se rv a d o s  conform e á la s  intenciones d e  los fun­
dadores y  á  los títulos dfi fundación, y  n o  podrán ja ­
m as tener otro u s o .»— (S iguen  Jas firm as.)

Las cinco potencias firman al m ism o tiem po qu e  e l 
Iratado, este p ro lo co Io :

» E u !o  eoncerniento al tilulo de principe d eN eu fch a - 
tel y  d e  V aleugin , que S . M . el r e y  d e Prusia se  re ­
serva llevar é l ,  sus herederos y  succ-sores, lo s  p len ip o­
tenciarios d e  A uslria, d e  Fraueia, de  1a Gran Bretaña 
y  d e  Rusia no pueden sino referirse á su declaración 
inserta cn  el protocolo núm , 5 d e  la presenle con fe ­
rencia, eu y a  declaración es com o  s ig u e : L os p ien ip o- 
tenciarios de áuslria, de  Francia, d e  ta Gran Br taña y  
de  Rusia son de op ia ion  d e  quo el articu lo 1.® se debe 
aprobar pura y  sim plem eiile. Esle articulo d ico :

»L os  rey es  de Prusia conservan para siem pre el l í -  
tüio d e  principes d e  Neufehatel y  V a leu g in .»

«S i sin em bargo, »i S M . el R e y  d e  Prusia lo  d e s e /  
se , se insertaría en el p rotocolo fiscal la d ccU racion  s i ­
guien le (lel plenipotenciario pru sian o:

»A1 renunciar S . M . el R :y  d o  Prusia á sus d ere ­
ch os  d e  soberanía sobre e! principado de Neufchalei y  
de  V aleu gin , lo hace  con  c l peasam iento d e  conservat 
para él y  s is herederos y  sucesores el lílu lo d o  prín­
c ipe  dc Neufcbatel y  d e  V a leu g in .»

«P or su parle el p lenipulenciario suizo hacia ia dfr- 
clnraciun signii iile que seria adm itida asim ism o en  el 
p ro toco lo ; Si S- M . ei rey  d o Prusia qu iere continuar 
llevando el titulo d e  príncipe d e Neufchalei y  d e  V a - 
Icu g in , d ebe  ser en la inteligencia de que no d ebe  d e ­
ducir d e  elia en ningnn caso , derechos a lgun os sobre 
ta Suiza y  sobre el caaton  dc N eufch alei.»

L a cám ara dc d iputados sardos eslá ocupada en e s ­
le  m om ento cn  discutir una cuestión relativa á  1a mis­
ma política que la m edida últim am ente aprobada par» 
las fortificaciones d e A le jand iía  : trátase del proyecta 
d e  establecer un arsenal marítimo cn S p ez ia y  d e tras­
ladar á é i ia marina militar. En las (res sesiones qua 
h a 'ocu p ad o  la discusión d a  rste  p ro y e c ta , s e h a n  su­
c e d id o  los oradores d e  la oposicion  para atacar v iv ís i- i 
m ámenle la política dül gabinete , al quo censuran de 
haberse hecho inslrum enlo d e  las pasiones rev o lu cio - |

CORREO E SIR A N JE R O .
El periódico suizo el Bund p jb t ica , aunque no ofi - 

cialm onte, el testo d c l  Iratado d c  m ediación con  los 
protocolos qu e le son adjuntos 'E l  re y  de Prusia ha 
prestado y a  su consentimiento á csle  a rreg lo , al que sc 
prestó el consejo  federal. Hé aqui el testo do  este d o ­
cum ento:

uSS. M M . el em perador de Austria, el em perador 
de ios franceses, la reina del re in o -u n id o  d e  la Gran 
Bretaña é Irlanda y  el en ip era lor  d e  R usia , penetra­
d os  d e l deseo d e  hacer que desaparezca toda causa c a ­
paz d e lurbar la paz general, y c o n  e l ánima de poner 
en armonía con este alíjelo  l i  posición  internacional 
dei principado d e  Neufchalei y  del con d ad o d e V a lo ii- 
gin  con  las ex igen cias (Je la tranquilidad de la E u -

M el re y  d e Prusia, príncipe d e  Neufehatel y  
eonde d e V o len g in , despues de haber m anifestado su 
intención d e  defensa á los d -seos  d e  sus aliados con  cl 
objeto susodicho, han invitado á la c o n fo /r a c io n  h e l­
vética á ponerse d e acuerdo oon iassiisodichas m a g es- 
tades sobre las d isposiciones mas convenientes para 
consegu ir csle  ob je lo . En virtud de elta, las csp rcsa - 
das inageslades y  ta tonfedcracion  helvética h a iin om - 
brado eom o p lenitiol m ctarios á e tc . ele.

A rtículo 1.® S . M .e l  re y  d e  Piuaia consiente en 
renunciar para siem pre, para é i, sus herederos y  su ­
c e s o r 's  á  los derccíiüs d e  soberanía que te reconoce cl 
a t. 2 3  del Iratado hecho cn 19 d e  ju n io  d e  1815, cn  
Viena sobre el principado d e Neufcliate! y  con d ad o de 
V aleu gin . ,  ,

A lt .  2.® El estado de Neufehatel queda lib ie  desde

nartas.
En la úllim a sesión lom  ó la palabra el cond e Cavour | 

para sincerarse d e  estas acusaciones , declarando que 
su política ha sido liberal siem pre; pero nunca rev o ’ u- 
cionaria. Protestando so  respeto á loa tratados, mani­
festó su firm e intención d e serv ir á los verdaderos in - _ 
lerescs de  Dalia. E sp licóse  con  m ucha reserva  sobre ei 
restablecim ienlo de  las relaeiones am istosas entreC ec- 
deña y  la córte  d e  R om a , d e  lo  cual se infiere que m 
eslán  eslas n egociaciones lan adelantadas com o se ha­
bia c re íd o . Mas esplícitam ente se  esplic<5 en cu arto  i 
¡as intenciones que a lgun os oradores habian atribuido» 
Francia, Austria é  Inglaterra , sobre el establecimiento 
dül nuevo ar#enal. R ech azó  la acusación d irig ida  con­
lra Inglaterra dc qu e alentaba !a  creación d e  tm puerto 
m ililar en la S p ez ia , con  e i ánim o d e apoderarse des­
pues d e  él y  hacer un nuevo Gibraltar. Dijo q'oft lejoi 
de  inérecer esla  acusación el g  obierno in g lé s , se habii 
m anifeslado p oco  favorable ai p io y e e lo . Francia uo 
había maniiestado ni su aprobación ni su desaproba 
cien  sobre este punto; pero las csireclias relaciones que 
unen á Francia con  el P iam onle hacen creer qu eesU  
potencia verá con p lacer un p ro y e c lo  c u y o  resultado 
será concurrir á 1a m ejora y  al destrf.ilta de  la marina 
sarda. C on clu yó d icien do que nada'sabia d c  las d ispo­
siciones d c  A uslria. S c cree  que el resultado será fa 
vorable al ministerio.

El N orte d c  Brusela» anuncia que el ministro d e  tra­
ba jos público* dí'l Piam onle acaba d e hacer c o n  una 
com pañía u n conveiiio  para laa p crtu ra d cl m onte Len #■ 
L os gasto» dc esta gran em presa se evalúan en 40 tni- 
llo iiesd e  francos. E l lesoro  lom a á su ca rg o  la mitad 
d c  fos gastos. El m ism o periód ico  añade qu e  á con se ­
cuencia de las nuevas tenlalivas atribuidas al partid» 
revolucionario para escilar un m ovim ienlo en lo »  E ?‘ 
lados vecinos, el gobierno piam onlés habia lom a'doti 
partido dc espulsar á  loa refugiados que habian to in » ' 
d o  parlo en estas intrigas.

El r i-n e j d ice q u e e l  consejo  municipal d e  Lóndre» 
ha resuello  dar un paso cerca del Parlam enlo para so- 
iicilüt ta revisión de la Icgistatura actual sobro el ju ­
ram ento d e los diputados en las ciinaras y  la cooss* 
graeio.i absoluta d d  piincipta de  libertad civ il y  relí* 
g losa .

El influjo y poderío d a la  Inglaletra «n  el A s ia  c l '  
lán am enazados d c  una com pleta ruiua. No ca sol» 
mente en la ChÍH» d onde sus n eg oc io »  se  en.’ uentra» 
en mal estado, sino qu e  ta situación d c  ia India d 
tam bién m uy poco favorable. En un periódieo d e  Pa­
rís leem os sobro o#io punto ta sigu iente:

«L as noticias que recibim os d e la India dan á Ú
siluacion d e l is n eg ocios  en aquella parle del Orienl*
un carácter m ucbo mas grave dul que la con ceden  lo* 
periód icos ingleses. No lo decim os solam ente por «  
espíritu d e  insubordinación y d e  rebelio.T -que se h» 
ii’.amfeslaiJü cn los Eslados som etidos á  la com pan* 
do Us ludias, sino por tas tentativas d o  insurrección 
que alli ha habido, y  qu e  han hech o concebir sérios Ic- 
m ores.

El rcg lin icn l) n iV iie r o ld d *  InÍAnlena de B eng»'* 
acantonado en B iri.kpoore , ha causado tal tem or po‘  
la ciudad d e Calcuta, que el gobernador, á  falta d* 
fuerzas disponible» mi loe inm ediaciones, hn hecho 11*'
mar al regim ienlo iiú n. 81 eu rop eo  que se hallaba <“
R an goon , cn  ol P fg i i ,  á  500 l e g u /  de distancia. » 
f i  giinienlo núm. 3 Í ,  iii is  insubordinado todavía , hab# 
ob lig a d , á  transigir al general d e  brigada, y ,  p «  
últim o, ia guarn ición  del fuerte W illian  en Calcula D» 
liabia disim ulado sus sim palias hácia tas insurgente*' 
Puede cnlcularse d e  qué m il e jem plo es esta especie o<¡ 
eoiiipücidad m oral.

En 1a frontera d e  Sahore, el distrito d o  D oxa-Ghaí> 
K m  se encuentra en com pleta hostilidad, sus habitanj 
(cs han hecho Frente al goneral C hatn'jeclaiu ett e l d "* ' 
ütadero de Tuussha, mstándule m ucha gente,

Ayuntamiento de Madrid
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E o B om bay  han aido envenenados m uchos ofleiates 
5 .»  regim iento. En esta misma ciudad  el 3.® eurepco 

,e  ha e©"<‘ fr8d© recientom onle á  desórdenes y  actos 
jan irtcaliflcables, q u e e l  Poons-O SíC rver d c l  2 3  de 
nisczo d ice  que no ae atreve á  publicarlos.

Babidu es cuál era la situación do la eom pañia con  
respecto á D isl-M uiiam m ed, prinoiiie dol A fghanistan . 
Los co 'iiisionados ingleses tenian t i  m ayor interés y  
em¡>ie©5an toda su habilidad ea in ce r le  consentir cn 
u n  tratado. Después que ae han com p licado  m as los 
negocios por la espedicion  de C h in i, D osl-M oh am m ed  
no solam ente no quiere o ir proposieion a lg u n a , sino 
qoe trata d e reunir en derredor s u y o  á todos loa jefes 
de las afilias del Indo para preparar nuevos em barazos 
i  ia com pañía.

En vista d e  sem ejante eslado de cosa s , ¿qué cuentas 
puede echar el gabinete dc Londres co n  los socorros 
que esperaba sacar de la ludia para la cam paña p ro ­
yectada conlra la C hina.s

La telegrafía privada Irasmite los despachos s i ­
guientes:

nBERLiit 1.® d e m a y o .— La Cám ara d o d iputados ha 
aprobado h o y  por u ian im idad  el p roy ecto  d e  ley  
aprobado por la Cámara d e senadores, que prohíbe 
el pago do créditos en  billetes d e  bancos estran­
je ros .»

« T r ie s t e  1 .®  d e m a y o .— Las noticia» de  C on stan - 
tinopla del 24 d e abril anuncian qu e  los circasianos 
preparan grandes incursiones en c l territorio ruso.

La reunión d e las Cámaras gr ieg a s se  veriñcará la 
semana p róxim a. S e espera ei nom bram iento d e  och o  
senadores.»

C O R T ES .
COxNGRESO.

P R E s iD E K C iA  D E L  SEXOR M A IO U IE IR A .

Extracto o ^ c it i  de la sssion  celebrada cl dia 6  de mayo 
de 1857.

A bierta á la una y  m edia, se  le y ó  y  q u edó  aprobada 
el acia d e  la anterior.

Pasaron á la com isión varios docum entos relativos á 
las actas electorales.

Se le y ó  la lista de los señores que habían presenla­
do et acta de su e lección  desde t i  d ia  1 d e  m ayo, y  
eran lo s  señores V aham onde y  T assara .

ORDEN DEL DIA.
Se ley ó  el dictám en sobre c i a d a  de Lcrm a y  a d ­

misión ae l señor conde de  V istahennosa, y  pueslo á 
discusión, d ijo

El S r . U A M IRFZ A R E LL A N O : Coiisecucnlo á lo 
que tuve el boiior d e  manifestar cn  ia junta prepara­
toria, m e v e o  cn la necesidad do im pugnar el acta dal 
señor conde d e V islahcrm osa.

Son m uchos tos d ipulados electos ba jo la denom i­
nación d e títulos d e  Caslilla que no las corresp in d e , 
que ao  p u e ic u  usar porque no están com prendidos en 
el catálogo d e  la Guia tic fom síeros, c om o  autorizados 
por S . M . para llevar esos tiiulos. L i le y  proviene que 
nadie , sin haber obtenido ia rral cédula al e fec­
to y  salisftíclio el impuesto espeeial, pueda u sarde  
liluíus d e  nobleza; pues bien en estas elecciones so 
han dado Vi;t 18 á ciertos títulos, al paso qne no hay 
pirsoiias qne teg.ilmeute puedan represeu lirlus. ¿ Y  
quién dnd i rjue las e leccíi’M' s q u c  sanncueijlrcti en es - 
le easo son n ii 'a '?  No había, pues, necesida 1 d e  espe • 
rar al cx.im  ‘ i\ d : 11? actas p ira  d rc dir esla  cuesti in, 
según propon! 1 yo que se hiciera cn la junta p r e n i -  
raloria.

Y  ya que esl :y  en c l uso de la palabra voy á  esp li­
car el origen d e osle in c id '¡ i le , '52 í (-ara satisfacción de 
los señores dipütodos, cum o para evitar lod,: c la se d e  
personalidades.

E l Sr. PRE3ID E .STE ; N > puede V . S . tratar, según 
c l reglam ento, sino d e las actas que se están d iscu ­
tiendo.

E! S r . R A M IR E Z AR ELLA N O : Yn q u e n o  se me 
perm ite esplicar el origen  de este incidente, d iré  que 
ademas de los m otivos de legalidad , m e ha im pulsado 
á prom overlo un m oliv o  dc m oralidad social, porque 
lemo que se reproduzcan aqui los m ales qu e  h o y  d e­
plora fa Fraiieia. La generalidad cree , con razón, qoe 
UD conde ó  un marques es persona d e responsabilidad 
y  de capitales, y  sucede que con  estos lilulos, quo no 
corre8(>ondcn á las personas que los usan, esas perso­
nas se suelen entregar á transacciones y  negocios que 
multiplican las víclim as; y o  no qu ie ro , señores, que 
tengamos nueslras cárceles pobladas d e  condes y  m ar­
queses com o eslán h o y  d ia  cn F ra n e ii laa de Santa P e - 
lagia. Afortunadamente entre nosotros ninguno d o los 
que llevan títulos del reino deja de lener m erecim ien - 
los para llevarlos , pero no por eso hem os d e d espre­
ciar la ley .

<- Dor lo d em á s, nada m as lejos d c  irn ánimo qu e  en ­
lrar aquí en  personalidades: mi deseo  únicamente es 
que la le y  se cum pla y  que com ien ce ya e l período 
tantas veces o frecido d e una sincera legalidad .

El señor con d ed e  V ISTA H E R M O SA : No v o y  á  en­
trar en ct fundo d c  la cuestión que acaba d e prom over 
c l señor R am írez A rellano; pero d e b o  decir , por lo 
que á m i loca , que S . S . ha padecido  una eq u iv oca - 
eion lanto mas estraña cuanto que habiendo sid o  s u b ­
secretario de  Gracia y  Justicia , ha d eb id o  saber que 
he satisfecho las condiciunes d e la ley  por el tílu lo que 
tengo.

Suplico á  la mesa que h ig a  leer la lista d e  la G uia 
de farasleros en  la parle que trata d e  io s  (ítu 'os auto­
rizados, y  en  ella se verá  que c s lá e l  m ió p or  haber 
lier>ado todos los requisitos.

Se ley ó .
El Sr. R.AM IREZ A R ELLA N Ü : R econ ozco  mi eq u i­

vocación , y  la l.riiia y a  reconocida; pero deseoso dc 
huir de personalid .íic? e m p ic é  por lu b  ;ir de  mi am i­
go el conde d e V istuherm osi.

Sin m as discusión qu rdó aproba i.a ol acta d o  Lur­
tes y  adm itido com o d ip u la l.) e ls e ñ ir c o n J e  do V ia- 
tahermosa.

Igualm inlc fueron .ip obadas l.u d e  .\I m lill» , Jáliva, 
Celanova, L u g o , V itigudino, M alagon, A lm a g ro , A l 
ftó ices , J erga l, Calatayud, Brtohile, Cuenca, Lllerei.a, 
M un'ealegre, V eloz R u b io , B onillo, Luccna , .A lcoy, 
M eiiiblanch, Garbal'iuo, Huesear, S cgu vU , Briviesca, 
La Guardia, G uadix, Padrón, Jaca, Daroca, R  vadeo, 
V e lfz  Mál-.gii, Loja, A lca la  de l íe n a n s ,  Maravillas 
(M adrid), V ahadolid , Carbalio, I b 'Z  s  Puente d t i  A r­
zobispo, Torree! la de C am eros, B i z i ,  V .ilciicia dc don 
d 'n n , V illalba , Cam ba.ios, '"aspe, puebla do Sar,abria,
S.iiil.1 Marí iiie  Na va, S cpú ivod a , S u b a s , B.m ie , Coin, 
Ce, A -p e , Gandía, T.<rr:<goin, Sania M aili, Br iz is , El 
R io (M adrid), M uñas d e Paredes, El Prado (M adrid), 
R diaña b'retiiilhi. O rdenes, T .ila fera , T d in a ,  B id a - 
jo z , La Lonj i, T afalla , Cam pillos, Lavapies (V ladrid), 
Sanliago, Navolmoral de la M ala, IV zublanco, C .n s- 
tanlina, Sarriá, Castellón, Cirza, V illafranca del V icr - 
*0, R iaño, B rih u ega , Soria , S in  S -hastian, Vitoria, 
Roniia, M anacor, San M irliii de Q .iitoga , Medina dcl 
Cam po, M 'ila, Santa María (M urcia), V ig o , Gala, Dun 
Benilo, S egorbe, Nules, Lucena, Jaen, A o iz , V illa v i- 
“ osa, La V ega  d e R ' -a d e o , T o lo s i , E lch e, Puebla d e 
Tribas, Orihuela, Ü nlcnieule, C h iva , Patencia , La Seo 
é eU lg e l, Guadalajara, A lcañ iz , Llanos, Orense, M oli­
na, Baabaslro, C helva, B oija , Ledesm a, N »ya, C onso- 
tóeion, San Vicente, M anresa, la C oru ñ i, Pamplona, 
MuiidoiTedo, B enavenle, Torrijos, A lm .izan , V ergara , 
^ Iam an ca , A lh a m í, Jerez d é lo s  C aball-ros, Puente, 
Nansa, Utrera, Z ifra , Laredo, Egea d e los Caballeros, 
vivero, Burgij de U sm », ü g ija r , Reqiiena, M ora, Car­
i l l o ,  T oro , Bilbao, H uolm a, F iegen al, Mar (V alencia), 
« X ,  El P iad o , San Lúcar l.i M ayor, T ru jillo , Cindad- 
Jtóal, Cuellar, M adridejos, La Cañiza, P .islrana, Puer­
ta de S.mta iMaii-i, V ald . m oro, San Pablo (Barcelona), 
" g o ,  B navarre, La A lm unia, Cervera d e rio Pisucrga, 
han Esteban de Lerin, S.m la Coloina de F a rn é -, f ' i -  
gueras, LabiaD.i, T o y ,  Ciudad R od rig o , R ivadavia , y  
quídaron aprobados d ipulados los designados por e s ­
tos r.-\ I cli vos distritos.

P.I.- l l  á discusión el dictám en sobro las actas qne 
taiiiaii K c '.a n  letones calificadas de  leves por la com i- 

auxiliar, se aprobó t i  acta d c  Chinchan.
Al tratarse do !a d ti B arqu illo , d ijo
El ré . SA N TA  C R U Z; Es m uy triste para m í tener- 

toeque levantar á im pugnar ninguna de lia  actas, p e - 
anto los deberes d e l diput.tdo d eb en  callar otras 

foiisideraciones, El i r o b . r ’ ;iresen la livo  á quien

lodos pagam os justo tributo, tiene por baso la legali­
dad  dc ias elecciones, y  es defenderlo en sus bases 
m ismas, tralar d e  que no sc apruebe ninguna a c ia  q  le 
no lleve  el sello d e  la m ayor legalidad.

La com isión , con  el g ra n  celo c  im parcialidad que 
y c y e c o n o z e o , h.i exam inado las actas que se  han p re ­
senlado á su consideración, y  ln  calificado d e  leves 
m uchas que ¡ndudsblcm ente 'lienen  eontra si g r a v ís i­
m as ob jecion es. ¿ P o r q u é ?  Porque las reclam aciones 
hechas no eslán ju stificad a s; y  y u , desde aquí, an u n ­
cio  que jam ás lom aré en boca  reclam ación q o e  no 
pueda justificarse, por mas q u e se a  d e  mis air.igos 
políticos.

Pero en e i acta del Barquillo debo im pugnar la c a li­
ficación  que hace la com isión . El distrito d e l Barquillo 
e s l á  d ivid id o cn  d os  secc ion es, la Aduana y  el Hospi • 
c í o .  El 21 de m arzo, en  la A d u an a , se  presentó á  v o ­
lar un su geto  qu e  d ijo  se  llam aba Salvador R uiz y  v i ­
via  en la calle  de San A ntón . Como esta calle  pertene­
ce  á la seecion d t i  H osp ic io , varios electores dijeron 
qu e no podia volar.

Sin em bargo , se le llam ó pot el presidenle á ser so -  
cretario d e  ia m esa, y  esla  mesa resolvió una cuestión 
g ra v ís im a , la cuestión d e que los electores d e  un d is ­
trito pueden votar cn  cualquiera saccion á su voluntad. 
La mesa d e la A duana d ice  qu ? pudo hacerlo porque 
no está proh ibido, ¿p e ro  no encarga la le y  á l o s g o -  
bern a d orcsqu ? seña e n á  lo s  electores la sección r e s -  
peoliva? ¿.A d ónde iríam os á  parar si esto se  admitiera? 
¿No seria posible ganar las m esas por entero si la m i­
noría d o  un distrito se  agolpase á una sola  sección? ¿A  
cuántos abusos no daria esto lugar?

P e ro e n  ese m ism o distrito, mientras la mesa d e  la 
Aduana daba á los electores el derecho d e  v o lar  indis­
tintamente donde tuvieran á  bien, ta m esa del H ospicio 
resolvía lo  conlrario ;  v haeia perfectam ente , porque 
entre otras razones, el hacer qu e  cad a  elector vote  en 
su sección , tiene por ob je lo  evitar la fácil suplantación 
d c  nom bres.

En efecto, e l individuo d ?  quien se trata se presentó 
con  e ! no nbre d e  Salvador R u iz , cuando el su y o  v e r ­
dadero ora Leandro Herrera, y  com elió  esle  delito p a ­
ra inlervenir en  la m cja ; intervención, señorea, m o y  
gra v o , pues form ó lu eg o  parte d e ia  m esa definitiva, 
cn  la cu a l, por c ierto , no tuvo parte la oposicioa .

El presidenle se negó  á  recibir la inform  icion q u e  se 
te ofrecia acerca d t i  delito en m ít ilo  por t i  Herrera, 
contentándose con  preguntar sobre e l caso al com isa ­
rio  de  policía , y  aquel com isario tuvo la osadia de  d e ­
cir que el bom bee p or quieu se le  preguntaba s c  l la ­
m aba Salvador Leandro H errera y R u iz . La m esa, fu n ­
d án d ose  en c s fe  declaración (an singular é  in e ­
xacta , lo adm itió com o secretario, hasta que te im in a - 
da la e lección , cl presidenle m ism o lo  entregó al g o ­
bernador U ■ la provincia, el cual 1 o pasó, según  tengo 
entendido, al ju c z d e  primera inslanci.'i.

Señores, ¿ n o  hay aquí m oliv o  para dcelaiar q u o  es­
la acta es g ra v e?  ¿N o  es cauaa de graveda d  el qu e  se
h.iya hecho una dociaracion Un im portante pot lu m e­
sa d e u n a sccc ion ,com o  la d c  que los electores p u e ­
den volar donde gusten ? ¿No es m otivo de gravedad  la 
siiplaiilacioa d e  un nom bra nada m enos que por un a c - 
ere latio  escrutador ?

E l pnriódioo Las Novedades quiso publicar ia p a r - 
lída d c  bautismo de esc ó c ig ia e i id o ;  p.oro ctia  p u b li­
cación  no fue p"riBÍlida, y  sin perjuicio de tratar por 
e s te iiso tn  su dia la cuestión d o  lih.irlad d e im prcnla, 
h o y  lio puedo dejar de d ecir algunas palabras ai se • 
ñor iiiirii'lro do la Gobernación. El g  ihi.’ rno resiable - 
ció  en"¿ de noviem bre ios deertios  de 13 i4  y  1815 s o ­
bre la prons.i. No enlro en la cu etiiiu  d o  si pudo leg a l- 
n ic.ile h a re ilo , pero lo  h izo ; y  habiéndolo heeho, t o ­
d os  tenemos der.'clio  á c x ig ir  qua el gobierno cum pla 
con  lo mism i que ha eslab lecid o. Y.) reclam o el c m n - 
p lin ii'u lu  d o esos d ccr tio s : cn ellos no existe la cen su ­
ra prévia, y  la prensa iiny está s u j'la  á la censura, ¡y  
qu é  d a se  da censura prévia! ¿Eu dónde está en esos 
decretos la facu llad  del fiscal para suprim ir ó variar 
los artículos? L o que puede hacer es denunciar; poro 
aquí no se denuncia; ei fiscal tacha lo que le parece, y  
io  que es m as, no se permite á  la prensa q u e  se queje, 
n o  se consiente qne d ig a sn  situación.

E sle es el caso á  qu e  m o refiero; aquí tengo el pe -  
r iód ico , y  si lo s  periódicos no lienen derecho á decir 
que un com isario de  policía ha sentado un hecho falso 
¿de qué sirve la prensa? H oy , señoras, sc ejerce una 
censura previa peor, m il veces p eor, que la censura 
absoluta, franca y  abierta.

V o y , pnes, á leer la parlida d e bautism o, y  ru eg o  á 
los señores taquígrafos que se sirvan inserlaria á la le ­
tra par.i que al fin  vea  la lu z , com o leu g o  derecho á 
qu e  la v ea , por ser parle d e  mi d iscu rso , ya  qu e  el 
fiscal no ha perm itido á la prensa que la publique. (La 
teyú).

Este e se ! docum ento qua el fiscal p roh ibió : sagu ra - 
inente el órden debia peligrar por e s t o , cuando tantas 
precauciones se  tomaron para im pedir que el público  
io  leyese.

Deseo, pues, q u e la  com isión de actas declare g ra ­
ve esta, ó  en ca so  contrario, que asi lo  acuerde cl C o n ­
g reso .

El r é . NOCEDAL,' ministro da la G obern ación : N j 
v o y  á defender t i  acta del Barquillo n i á decir si debe 
ser coDsidcrada g ra v e  ó  leve; v o y  solo á contestar á 
algunas espresiuocs d t i  Sr. Sania Cruz. En prim er lu ­
gar  d ebo  decir  qu e  la conduela d ti gob ierno eslá  ju z ­
gada y  de una m anera irrevocable: t i  Sr. S a oU  Cruz 
ha recon ocido la im parcialidad y  celo da la com isión 
d e  actas; no soto ei S r . Santa C ruz, sino los p eriód i­
cos  a n igos d e  S . S ., reconocen  lambie.i esa im parcia­
lidad: pues l ie n , ia com isión ha propueslo al C on gre­
so en su prim er diclám en la  aprobacioo de  la s a d a s  
d e  mas d e 210 d íp u la d is . A s i sc h m  hecho las e le c ­
ciones últim as; testim onio elocuente d c  la legalidad 
que 11 1 presidido á ellas.

E l Sr. Sania Cruz está cum plien do un d ber que yo 
respeto. ¿Q u é  ha d e hacer el Sr. Santa Cruz a pesar 
de  reconocer la im parcialidad d o h  com isión , sino le ­
vantar aqui de cuando on cuando su v oz  cn favor de 
sus am igos p d itic is?  Y o respeto esta conducta , y  el 
C ongreso la respetará sin duda.

Pero sin lener y o  in le iés en esla ni en ninguna ac­
to, d  'b o  dar una contesLicion al Sr. Santa Cruz. Dice 
su señoría : ¿ por qu é  no se perm ilíó publicar ta fé de 
ba u li'in o  d e  qu e  se trata ? P orque el asunto eslaba so ­
m etido ú iiis jr íb u n ile s , porque la causa eslaba en su ­
m ario: y  mientras una e a u s a 'S t i  en  sum ario, no es 
lícito publicar nada sobre e lla . El ju e z  solo es quien 
>0 lia f.itlnr sobre esa fé d e  bautism o. ¿Para qué, pues, 
a apelación al público ? ¿  Para ejercer pr.-sion sobre el 

ju e z?  S. S . sabe uiián resp lo b 'c  es el s ig d o  del sum a­
rio en ínteres d e  ia socieda d . El gobierno b izo  1o que 
podía h a cer ; poner al ncusado á disposición d o los t r i -  
bunalos.

El vom iiario «le p iliei.i, d ico ti Sr. Santa C ruz, con ­
tinúa en su puesto despu-’ s d e  liib er  d ad o una respui s 
ta falsa. Si S . S . ha d ich o esto, yu le d ré que hasta 
quo c l tribunal falle sobre la causa que se form a, ni 
S . S . ni nadie tiene derech o  para afirmar si aquei fu n ­
cionario d ijo  ó nu d ijo  ia verdad , faltó 6  no fa ltó á  su 
deber.

No puedo eoiileslar^odaví i nadn á S . S . respecto del 
estado «le la im prcnla. S . S . ha o lv ida do  que no nos 
o y e  e l C ongreso; nos oy e  un.i junta d e  diputados e le c ­
tos: cuando llegu e  t i  caso discutirem os. La im prenta 
no está som etida á la previa censura, está sujeta á ía 
le y ;  y  el «lia cn  que se p u íd a  hablar d e  esto sin f ilia r  
at reglam en to, el gub ierno seguirá al Sr. Sania Cruz 
á ese y  i  todos lus dem ás terrenos á qu e gusto l le v a r ­
le  S  S , porque el gob ierno no lle n e , ni necesidaií ni 
deseo de guardar silencio

El Sr. GONZ \LEZ SER RAN O ; Señores, m e levanto 
con  gran  sentimiento á lom ar parto en uua cueslion 
personal, tonto m as, cuarilo que puede dar lu gar, sino 
á una rotura com pleto , á disgustos gran d es entre dns 
persunas que han estado unidas siem pre.

Y o  no creí qno c l b irr i i del Barquillo viniera á  m an­
char las ctecoin ios do M adrid , y  siento que el ca n d i­
dato c  jtiliario no se  siente a q o i, com o ha sucedido en 
oirás 00 isiones, p ara espresar !o que tuviera por c»Q - 
vim ifiito.

Señores, las cueslio.ies d e  acia#, por mas que se 
traten con la delicadeza que ha tn la d o  e t i i  c l Sr. San­
ta Cruz, se han d e rozar con  las personas, y  ts  preciso 
acudir á  los antecedentes. L o» señores diputados r o -  
cord.irán , M adrid recuerda, y  Erpaña «a be , que d esde  
1345 que rige  la actual le y  electoral, no ha habido una 
oeasion en que c l  candidato progresista no h a y a  s u - 
eu ;nbido e n e l  distrito del B arquillo. Esto acontecía  
guando se  presentaban personas tan dignas com o  m ¡

contrincante el S r . Olea y  o tro» , y  cuando el parlido 
progresisla esiaba á m as altura que h oy .

Se presenta la aclual elección , y  y o  diré que si h u ­
biera sabido que e l Sr. O ióz ig a  era el candidato pro­
gresista , tengo bastante patriotismo para habar renun­
ciad o á  mi c  indi'la lura, lin  em bargo d o eslar siem pre 
dis|iueslo euando el partido m oderado mo necesite. Si 
el Sr. O lózaga hubiera salido venccilor, por m.is que 
tuviera v icio» j ' i  e lección , no hubiera G on z i'e z  Serra­
no m anchado su acta, y  m en os  co n  uu hecho com o t i  
qu e se c ila . Y o , señores, no conocía á esc su geto , y 
quiero que e slo  quede bien consignado por cosas rrtas 
alias que la política ; hay !a m oralidad , ios principios 
d ti hom bre; y  al que ha v iv id o  siem pre con  honradez, 
no pueden m enos de afeclarleeslas cuesliones.

El distrito del Barquillo está d ivid ido en d o s  seccio ­
nes; la una, que se  llama d e la Aduana, com prende 
barrios donde v iven  persouas acom odadas, d e  esas 
que form an la aristocracia que en esta oeasion presentó 
com o  candidalo al licenciado Gonzaiez Serrano para 
luchar con  el nuevo je fe  dei parlido contrario, ll«;no de 
honores que m erece sin duda, pero cu y a  posición en 
esle con ;ep to  era m uy dislinla d e  la m ia. E o esa s e c ­
ción e l partido m oderado ha lenido siempre el guslo de 
ganar la totalidad de la m esa, porque lieno elem entos 
para e llo , asi com o  cn  la sección  de! Hospicio no puede 
hacer m as que equilibrar las fuerzas.

Em pieza la  lu ch a , y  el señor Otozaga se prescmla 
allí, y  aunque su contrincante estuvo á la puerta, y  es 
e le c to r , porque hace m uchos años que paga ia m ayor 
con lribucion  com o  a b o g a ilo , no hubo la galantería d e  
perm itirle enlrar. E m pieza la elección do m esa interina 
y  resulta esta in terven ida , porque si bien eslaba ailí 
Salvador R u iz , qu e  era el mas jó v e n .  tam bién había 
una persona tan respetable com o el señor D . E ugen io  
A lm a z a n , m uy con ocido d e  todos tos progresistas. 
Sentado este señor en la raes i interina , se procedto á  
la e lección  de la  definitiva, y  eslando delante el señor 
O lózaga y  m uchos correligionarios s u y o » ,  e l parlido 
m oderado sa«ra la totalidad d e la « e s a  sin que hubiera 
m as protesta que la d e  que uno de tos secretarios que 
habian com puesto esa m esa interina, y  que aparecía 
com o  D . Sa vador R u iz, no debia votar en aquel pun­
to , sino en e l H osp ic io , p or  habitar en la calle  d e  San 
Antón , que correspondía á cs la  seecion , y  resalta que 
en las diferentes d istribuciones qne se habian hecho en 
varins ocasiones d e M adrid, unas veces la ca lle  d e  San 
Antón pertenecía al H ospicipio y  otras á ¡a Aduana. 
Asi se  consignó la protesta , porque no se c r e y ó  qu e  
tomara nunca este asunto las proporciones que luego 
h i  alcanzado, y  porque no pareeii que esto debia in -  
valiilar la e lección  «uando quedaban firm ando t i  r e ­
sultado otros tres secretarios sobre  quienes n o  h tb ia  
duda.

Ss procede, pues, á la tioccion , y  «T can iid -ilo  c u ­
y os  secretarios habian sido votados, obtiene dos l e i c c -  
ras partes mas d e  votos que su contrario; pero estan«Ío 
y a  p.ara concluir la v oU e io ii,  aparece una protesta d i­
ciendo q u e  Salvador R uiz no lu h ia  po lid i ser s e crtia ­
rio p or  ser  este su nom bre en v ez  d ti espresado Loan - 
dro Herrera , y  p idiendo so procediese á  la prisi'>n dts 
nqucl individuo. La autoridad cum ple cun Unta rigidez 
lo que pedian aquellos tres ó  cualrii eloolores que fir­
maban la protesta, q  o e l su geto  es llevado á te cárcel 
y  sc procede al escrutinio ; y  bien sabe t i  Sr. BiiUa 
Cruz q u e  de  ia e lección  del H ospicio rcsuitaion á m i  
favor 17 vo los  d e  m ayoría  , lo  cual era baslanle para 
que y o  viniera á  sentirm e aquí, oon arreglo á I » tey 
Én ia sección d e  ia Aduana ob lu ve  una gran m ayoría 
sobre et señor O lózaga . ¿Y  por qué? P  >iqno ciaro es 
que tos qu e  habian v o la d ) á mis secretarios m i ha­
bían d e v u t irá  m i, y  el Sr. Santa Cruz no puede m enos 
de reconocer e s t o ,  p u estoqu e  la mesn estaba in terve­
nida por una persona lan respetable com o D . E ugenio 
A h n iz in , ó  de lo  contrarío tiene que convenir en que 
Im bo falsedad por parte de esa  persona.

A q u i está, señores, el resultado de la volaeion: en  c i 
prim er d i l  ob lu vieron : G m za lez  Serrano, 77 votos en 
la Aduana, y  en el H os licio 3 1 ;  y j P .  Salustiano d e 
O iózaga, en la A duana 4 y  cn el hospicio 17. Rosutla 
pues, qu e  et d ipu lado que tiene el hon or ds d irig ir la 
palabra al C ongreso, ha olen ido una gran m ayoria .

En cuanto á  la cuestión leg a l, nada lengo que decir  
despues d e  to que ha m anifestado el señor ministro de 
la G obernación, puesto que c l asunto ha pasado á tos 
tribunales; pero sí diré que e s lo  no puede eu  ningún 
m udo invalidar ia cuestión, p u estoqu e  si se  sentirá  
este precedente, podrian ajempru las oposiciones p re ­
sentar un elector qu e hubiera oomoTido un delito, y  en 
el cuso d e  salir vencidas, anuíar la e lección  p a re s is  
m ediu. A dem ás, el su geto  d c  q u e  sc trata, se  pasea h o y  
por M adrid bajo fianza, y  a o  sc puede echar sobre c i  
ju ez  que le ha d ad o este perm iso, ia m ancilla du creer 
que ic ha concedido cuando tenía un delito g ra ve  pen • 
diente. L o  que se  diee que ha habido en esta cueslion , 
es que t i  L ea n lro  Herrera, cirujano com adrón, y  e le c ­
tor com o  la l, puesto que p agaba m a sd e  cuatrocientos 
reates d e  contribución, tenia parte en una casa de prés­
tamos, cu y a  razón social era Salvador R u iz , y  había 
desem peñado seis ú och o  años ei voto  d c  esla razón 
social, sin que nadie se  hubiera ocupado de e llo , co ­
m o ha sucedido h o y , qu e  ha sid o  su contrincante un 
hom bre d e  tanto talento y  tan parlamentario c om o  don 
Baiusliano O óza g a .

Y o  creo , pues, que csla  discusión no ha lenido olro 
ob je lo  que r c ii j ir  hom enaje al Sr. O .ó z ig a , je le  actual 
del partido progresista: pero d e  lodos m o d o s , s i lo s  
m otivos que sc alegan san bastantes á  invalidar el a c ­
ia, y n  s ild ré  d e  aquí f  vo lveré  á la vida privada; pero 
repito que en mi concepto  esla eirconstancia no puede 
determ inar la gravedail del acta, y  espero qu e o s it o  
resolverá c l C ongreso.

L os Sres. Santa Cruz y  González Serrano reotlfi- 
ron.
E l Sr. ORÜVIG, da la ooinision: Despues d e tos d is ­

cursos que acaba de uir la reunión d e d iputados que 
mas adelante constituirá el C ongreso, m uy poeo tiene 
que decir  1a com isión . Debe s i, dar graeias al Sr. San­
ta Cruz p orh ab . r reconocido en ella la im parcialidad y  
la justicia , m ayur.nente cuando esta dao'araoiun d im a­
na del je fe  d e  la oposieion progresis li d e  la Cáin ira, y 
manifestar que un lic ch )  que nadie ln  d e b o q u e  p u e ­
da llevar con sigo  la nutídn I du la elección , nu puedo 
hacer quo esta sC declare g r a v e , inuuho m u  euando 
no hay prolusi t ninguua en c l acln.

E lS r. SA N TA  CRUZ: Siento m ucho molestar ai con ­
greso ; pero ha d ich o  c l señor Oruvio que no habia p r o ­
testa ninguna en  ti acta, y v o y  á leer al c o n g ie so  a 
siguiente;

(L e y ó  una protesta relativa á  la suplanlarion del 
nom bre d e Salvador R o iz ).

Ha d ich o  despucs S . S . que y o  era e! je fe  d e  la o p o ­
sición e.i esta C im ar.i, y  lo d ebo manifest ir que y o  no 
s o y j  f t i im p u c .) ,  ¿a m os  tan p ocos , s.ui'¡r U r o v o .q u .i  
podem os m anejam os cada uno d e  pur ti, sin ncce.iidad 
de que nadie nos diri] 1.

£1 Sr. ÜROVÍO, d e  la com isión : El señor S in  la Cruz 
1)3 Ici Jo una protesta en qae se habla de  la fucuUad qne 
pudiera le in r  ese secrtiario para s -r lo ; pero nada d e 
los vil ios qae pudieran in vah d ir  la elección . R u eg o , 
pues, al con g reso  que apruebe el dk lám en .

H echa U  up'jrtuiia pregunla fué aprobado el d ic ­
támen:

A sim ism o lo  fueron sin discusión, y  quedaron a d ­
m itidos tos respectivos d ipú ta los electos por los d is­
lrilos de Navalcarnero, Huelo, Dura g u , Colmenar 
V ie jo , San A n lo 'in , (M urci i ), V’ c ia , L i  Bisbal, A lbar- 
racin, M ontalvan, Bejar, Álahon, la M /rcud  (M álaga), 
B tiinonte, C ariion , Infantes, V icii, A vilds, V illa io y o - 
sa, S an io Dom ingo d e  la Calzada, Antequera, .Muta dei 
M arqués, Siruela, la M isericordia (Z tra g u z i), Hucsoa, 
L o ica , la U niversidad, (Bareelona), Peñaranda, San­
tander, L íIId; V illa del R io , Ca#lfojeriz, T o led o . A lla ­
riz, V illacarrillo, Sueca, Pns.idas, T eru el, H inojos#, 
L ogroñ o, Cartagena; relirandu la comisiun tos de M u- 
ron y  Ponferrada.

Quedaron sobre la mesa los d ictám enes d e  las actas 
de  los distrit )s d e  Valtlerrobles, Plasencia y  S.mta L u­
cía (S ev illa ), cu ya  aprobación proponía lacom isioQ , 
a -i C o m o  ia  de los d e  A gtam u nl, Fraga y  T orre don  
Jímenu.

Se le y ó  una com unicación del Sr. Balbuen.i qua 
remilia unos docum entos relalivos á la elección de A s- 
torga, la cual pasó á  te conii-ñon do actes.

Et Sr. PRESIDENTE; M uñina se discu liián  lo s  d ic ­
támenes que han quedado sobro la mesa.

Sa levanta ia sesión.
Eran ins cuatro.

CRONICA DE PR O VIN CIAS.
— F>1 lirigadier Primo dc Uiveríi, que

li.i sido nom brado je fe  de oslado m ayor d e l distrito 
m iliterdeC ataluña, salió d e  Sevilla  últimamente para 
aquel p unto.

— Sabemos, dice «Fl Porvenir do Se­
v illa » , que ha sido nom brado correg id or dc E cija  don 
F élix A rce , capilan relirado. T am bién  nos indican que 
piensa e l g ob ierno nom brarlos en otros puntos.

—  En Granada sc preparan juegos
florales para el próxim o mes d e ju n io .

— A estas fechas deben liaberse inau­
gurado y a  los Irab.ijos p ira  el forro-carril d ti N orle en 
la sección qu e  h i  d o  atiavesar el pais vascon g a d o .

— La empresa del forro-carril dc Al-
m nnsaá Alicante está dando gr.inde im pulso á  ios Ira - 
b ijo s q u e  adelantarían rápidamente si los brazos no 
escaseasen. En la linea de Laúdete y  la Encina se a d ­
miten los Irabajadores que quieran presentarse p a g á n ­
doles n 9  rs. d iarios, según  se anuncia en e l Bolelin 
oficial do A licante.

— Es ya un hecho consumado el abo­
no al c lero  d e  Aslurias da l i s  cu itro  m ensualidades de 
1855 qu e  c l gobierno le  era en d eber.

— El infante 1». Enrique estaba el
día 2en V alladolid  de p is o  para B urdeos. La falla de 
salud le habia ob lig a d o  á detenerse a llí. Se hospedaba 
en la fonda d el N orte, donde le habian visitado m uchos 
progresislas .

— Dice un periódico: «La compañia
de facinerosos qu e  ha sido  descubierta cn A rév a lo , 
O lm edo y  otros pu eb los d e  Caslilla la  V ie ja , estaba 
tan b ien  organizada, que con laba en su seno abogados, 
escribanos, e t c . ,  y  en sus eslalulos se  señalaban pen ­
siones y  v iu d e d a d e s .»

—Poco hace se presentó en Tamarile
un perillán que se  titulaba m édico ó  cirujano d e uno 
de tos b ila llon es  q u o  fueron á C rim ea, y  que orn aba  
su p ech o c o n la C 'u z d c  la leg ión  de  h o n o r , t i  cual 
(m ediante una retribución nada escasa) prom etía poco 
m enos qne resucitar á lus m uertos. Pero habia alli 
un su bd elegado celoso y  un a lca lde d ign o ; se  puso 
cn claro que no tenía lítulo en ningún pais; qiie era 
un fa rs ia te , y  le lanzaron dol pueblo, no p ica n d o  á 
mas, por ¡o  m ucho qu e  suplicó llorando al alcalde.

— Sogun escriben dc Cuéllar, parlien-
di) un trozo  do leña en la suprimida iglesia d c  Sania 
.Mari 1 d c aquella villa , deslinada h o y  para depósito de 
aquel con ib  isliblo, fue á parar á un m ausoleo quo h a y  
á ia ilcrceh i del altor m ayor, en el que, según  la io s -  
Cl ipci m , y acen  los restos del señor D. A n lon io  Herrera 
y  Tordesillas y  su fam ilia, cronista que fué del rey  don 
Folipfl It; abrió un agu jero en la bóv ed a  d e d ich o se ­
pulcro, que, según pareee, esciló la curiosidad d e! que 
partía leña, y  te ensanchó para ver lo  que coutenia; 
ha lló  un ataúd en form a de baúl an iig u o , d c  madera 
gruesa, que a! locarle se hacia p o lvo , y  denlro d e  éi 
una inúniia do m ujer perfectam ente conservada; las 
.ihuoliadas y  domas ropa al tocarlo se han deshecho 
y a  d e  podridas; pero aun se nota haber sido  d e tela 
fin a , coa  un i venda atada ai brazo d erech o , y  otras 
particularidades qu e  om ito. Dudo si han d ad o parte á 
la autoridad eclesiástica , ó  la habian d e jad o  asi e s -  
puesta á  la curiosidad d e cualquiera qu e entre c n  d icha 
ig lesia .

—  En la mayor parle de las iglesias de
Barcelona han em pezado á  celebrar, con  m is  ó  m enos 
lucim iento, pero lodas ellas con ig u a l d evoción , las 
religiosas flestos det m es de  Maria. L os alteres en que 
se  venera la sagrada im íg e n , están adornados con 
preciosas flores nalurales y  artificia les, disputándose 
m ultilud d e  señoritas la satisfacción d e contribuir á e s -  
ta inocente y  recom endable em presa.

— En la rivera del Mar-Menor, silio t i ­
tulado ios A lcázares , en  Murcia, o ch o  leguas d e  d i s ­
tancia d o  esta ciudad , se  están descubriendo obras an­
tiguas subterráneas, con  habitaciones com piulas, r e ­
lieves , m osáicos p reciosos, escalones y  figuras de r i­
cos  m árm oles y  otros ob je los  d ign os dc estudiars# y  
conservarse.

— En el pueblo de Cuevas-bajas, pro­
vincia d e  M álaga, ha sido preso uno d e d o s  su gelos 
decentes qu e  se presentaron en él com o sospechosos, 
el cual se n e g ó  á  d ecir  su nom bre y  procedencia , h a ­
llándose adem ás sin docum ento a lgu n o, pues s o lo  se  le 
cneoiilraron dos p istolas, un cu ch illo  y  a lgun os p a p e ­
les. L levado á la cárcel de  A rchidona, intentó su ici­
darse <«n un pedazo de lata, lo cual pudieron evitar 
lus encargados d e aquel establecim iento: por el ju z g a  • 
do de esle ÚUimo p u n ióse  instruye la  correspondiente 
sumaria.

— La academia do buenas letras de
B arcelona ha acordado abrir un concurso público  á d o s  
prem ios, correspondientes á las secciones d e  historia y  
poesía.

L os temas sañ ilados para tos irabajos son los s i ­
guientes:

1.® M amori.i h is lórico-oriliea  sobre la ag reg ación  
de! reino d e S icilia á la corona d e A ra g ón .

S e espondrán las ca u s is  porqué D. Pedro III d e  A r a ­
g ón , II do G alaluñi, lla m id o  el Grande, ó  el d a t o s  
franceses, hubo de acoplar la herencia d e  M anfredo y  
Coradiiio, y  se ap reciirá  la iuílueocia q u e  tu v o  esle 
h ech i en  la suerte política y  social d e  Calaluña,

2.® Canto épico sobra la conquista d e M allorca .

— A las dos dd la madrugada d e l l . "
se fugaron J e  la cárcel d e  V itu ria por un agujero dos 
reos lie rnu-’rte; poro al ineiiudia ya  entraban d e n u e ­
vo rn eite, escollados por la guardi.i c iv il, á cu y os  a c -  
livus esfuerzos sc debe et que no huya d os  ba n d id is  
m is .

— En Calaluña se eslá esperlmenlan-
(lo todos lo s  rigores de la estación: en  varios puntos ha 
bajado c l term óm etro á  cero .

— La suscricion al ferro-carril bilbaí­
no ac ha iiro rog id o  hasta t i  31 J e l corriente, para dar 
ca h id i á las im posiciones que se c«peian  d e tos n a lu - 
r a le id d  pais estebleci ios cn Ultram ar: la cantidad 
suscrita a 'c ie iid e  á 01 .730 ,003  rentes.

— No es mala vida.— Dc una cartera
verde que por una rara casualidad ha venido á parar á 
nueslras m anos, tom am os lossigu ien les apuntes e scr i­
tos, t i  parecer, p o t un hom bre desesperado y  de  p o ­
ca s  obligacion es .

«M adrid es un paraíso, y  M adrid es un infierno: pa • 
ra un hom bre sin forluna es insufrible; para un h o m ­
bre p oderoso es delicioso. A lgu n os creen  que la eórle 
de  B sp sñ i e* un m ar inmenso d e  deleite»; p e r o e n  la 
córte  d e  España com o en todas las córtes del universo, 
h a y  d isgustos y  placeres, m odos d iversos d e  padecer 
y  maneras distintas d c  goza r.

»C íd a  cual, según  su lem peraraenlo, s ’ gun  su c on s ­
litu .ion, y  segnn su fliosofia; asi encoenlta m a só  m e ­
nos m olivos de estu i io  y  d e  distracción, en la obser­
vancia de ciertas cosas, que en otros individuos fueran 
causa de la m as com p le la  indiferencia.

»Y o , por ejem plo, en  la contem plación d e alguna» 
vulgariiiades, g o z o  á mi m anera, procurando descifrar 
m uclios d e  los misterios cn que pot lo  com ún se  ven 
envueltas. A  l in d e  que podáis ju zg a r  d e mi p or  los 
actus d e mi vi la , v o y  á haceros una relación exacta 
d c  cóm o p aso laa veinticuatro horas d e liem po que 
trascurren desde que sale el sol por e l oriente hasla 
que despues d e  ocultarse por el oocidente, vu e lv e  á 
aparecer por aquel punto.

hY o velo  por la noche y  paseo por la m añana; la 
U r d e  la dedico, al sueño. Sm  em pleo ni ocupación  a l­
guna que me im pida el dislribuir las horas á mi c a -  
príctto, y  com o «quiera que las tardes de la estación en

q m  nos hallam os «oto invitan al reposo, a p ro v e ch l 
Rilas circunslancias pnra em pa qu étam e del mej >r m o ­
d o  posible entre mis sábanas y  entregarm e en brazos 
d e  .Muffio, com o aqiiel cansado v ia jrro  qu e  d espu e» 
d e  haber cam inado treinta leguas, pasa por fin lo» em ­
pedrados um brales de una mala posoda. Y o  duerm o 
com o  nna m arm ota, y  asi es que d e t ie  Iss d o »  d e  la 
tardo h islu  p oco  antes d e  anochecer, ni un rayo qu e  
ca y c ia  á m i» pies fuera cansa bastaiMe á turbar mi 
sueño.

«L leg a d a  esta hora, m e levanto, m a Javo, tno arre­
g lo  el lazo de la corbata, d i y  cosm ético á mi b igote , 
lo reluerzo á la borgoñ on a , paso un pan© so a v e  é  mí» 
bolas d e  charol, cep il'o  el a la d o  m i Som brero y  tes 
aldetas d e  mi frac, enciendo un c ig a rr o 'd e  á m edw  
real y  estirándom e las tirillas del cu c !io  de  nii cam isa, 
bajo las escaler.i» «lo casa , o n  un aire d c  salisfKJCion 
del qu " ni y o  m ism o puedo darme c iicn ti.

«Cuando sa lgo  á la ca lle , parécem e q . ;  todas las 
m odistas m e dirigen sus m iradas: entabloconv«¡rsacion 
con  aquella que mas nic agrad a , la p ido una c ila  para 
la maña- a siguiente en et R etiro, y  despues d e  llev a r ­
la al café (obsequio al cual fin ge resistirse) m o m ar­
ch o  á cualquier teatro, escepluando el de la z ifzu e te , 
m e arrelleno en mi butaca, d irijo m is g em elo» a  los 
palcos principale» (para mirar á lo s  segun dos tendría 
qu e  levantar m ucho la cabeza ), despucs los torno al e s ­
cenario, pros igo  sentado sí la c-jm edia, mis vecin os «ie 
localidad  y e l  público  m e guslan , s á lg o m e s in o , y  des­
pues d c  pasar otro ra lo en el ca lé , estudiando las c o s ­
tum bres, m e m archo á casa saboreando la úllim a sopa 
d e  chocolate.

«E ntro en m i gabin ete, enciendo m i quinqné, tom o 
ia plum a, y  apunto en un libro verde  titulado M em o • 
rías  de m i vida, la» im presiones que en e l ca fé , cn  el 
tealro y  en la ca lle  he recib ido . Despues abro e l ba lcón  
y  m e entretengo en observar la lucha encarnizada qua 
lo s  hom bres d t i  gancho y  guante (v u lg o  traperos) s o s ­
tienen con  esas m anadas d e  perros sin dueño qu e  re ­
corren  las calles d e  M adrid.

«A b ro  lu ego  cualquier libro , m edito un p oeo  sobre 
a lgun o d e sus pas je s , lo  cierro , p ienso unos cuantos 
m inutos en la cila  del dia s igu ien le , abro e l libro d e  
nuevo y  e s lo y  ley en d o  lod a  la n och e , hasla que la 
v o z  eslenlórea del sereno, m e a n u n cisq u eson  laa c in ­
c o . Las voces d e  los serenos lienen tam bién sus atrac­
tivos para to» aficionados al canto ; y  o y en d o  sus d e s -  
com pasailos grilos paso tam bién gran parte d e  la rin­
ch e . A penas suenan las c ineo, enciendo la lam parilla 
d e  m i eoeina económ ica , echo un p oco  d e aeeiTe en la 
sartén, casco  ua par d e  huevos qu e acom pañados d e  
un panecillo francés m e deja la-palrona dentro del p u ­
pitre, tos frío  cem o pudiera hacerlo el m ejor eocinero 
d e L h a r d y , y  despues d e  alm orzárm elos sin d ecir  si­
quiera al sereno ¿gnsla V. ? m e a b roch o  el gaba n , a lú -  
sotnc la m elena, y  sa lg o  á la c;ille  fum ando otro  c i­
g a rro .

«E ntonces M adrid presenta un panoram a baslanle 
variado al par qu e  d iv e r t id o : las criadas alcatreñas

3ue se dirigen  á  la com pra, las burras d e leche, qua 
eseinpedrando Iss callesatruenan el vecindario oon e l 

incóm odo son de sus cam paniilas, las v oces  confusa» 
d e  los pregoneros, el m onótono traquileo d e  ios carros 
de  la basura, e l abrir y  cerrar de las puertas d e  ias 
liendas y  portales, el ch illid o  penetrante de  los arene­
r o s ;  todo cuan lo con tribu ye , en fin, á dar animación á
1.1 mañaiM, otro lanto se  presenta ante mi vista in v i -  
lándume á su contem plación .

«E ncam ino mis pasos hacia e l R iliro , d o y  unos 
cuantos paseos por enlre Iss aeácias, y  m e siento d e s ­
pues junto al estanque d élas campanillas, lugar d e ia  
cita designado ñor la griseta.

«L leg a  esla  üospues d e unos cuan tos m inutos, em ­
piezan ios requiebro» d e  costum bre, la acom paño h a s -  
la e l obrador, m e dirijo á un gitidnele d e  lectura. Ico 
todos los periód icos, b a g o  depuas Ires ó  cuatro v is i­
tas, suena la  una en todos tos relojes d e  M adrid, e m ­
pieza  d e nuevo la anim ación, lo s  m enestrales salen  d e  
su  trabajo y  las m odistas salen d e sus obradores, a le ­
g re s  y  ju guetonas, dando m as anim ación al b e llo  pa­
noram a.

« Y o  planto mis reaies en la Puerta de! S o l, espero á 
mi adorado torm ento, la o b lig o  á com er con m igo  en 
la fonda, y  la acom paño hasta c i o b ra d or , despues d e 
todo  lo cual me envu elvo entre las sábanas com o d s  
coslum bre, y  áspero á  que den las siete para v o lver á 
m í tarea.

«E sta es m i v ida ; sí a lguien la envid ia puede verse 
csm n ig o , y  si la su ya  m o con v ien e  harem os un 
c a m b io .»

—  Hasta los gatos.—-El domingo pró­
x im o  pasado, y  á  una hora baslanle avanzada d é la  
n och e , se reunieron un núm ero considerable d e  bellas 
m adrileñas para celebrar una sesión con  e ! com petente 
perm iso d e  Ía autoridad superior.

Nom brada la m esa y  presidida por una m oreníla d e  
3 2  prim averas, se abrió ia discusión a ce rca d o  tos m u­
ch os inconvenientes que tienen las m u jeres , para ser 
esposas.

Tratado largam eale este asunto, y  cuando y a  se  
creía  bastante d iscu tido , p idió la palabra una herm osa 
doncella d e  4 0  a b r ile s , y  en m edio  d e  estrepitosos 
aplausos y  para levantar la sesión , pronunció con  
fuerza y  energía  e l siguiente d iscu rso :

Oido y  m ucha a ten c ión , am igas m ías,— que el caso 
es pciiagu do y  lo requiere;— es m u y  triste quedarnos 
para tiaa y  nadie solterona m orir qu iere.— Fuera 
em bustes, repu lgos y  m anías,— y  á  lod o  aquel qu e  
nueslra v o z  o y e r e ,— digam os con  e l rostro descubier­
t o ,— qne un marido querem os, y  es m u y  cierto.

¿Qué es de la m ujer jó v e n  y  herm osa,— que o y e  d e  
un  doncel el am or tierno,— si d e  su v id a  la temprana 
rosa— ae lleg a  á marchitar en c fu d o  invierno?— ;A y ! 
soto le espera y a  la fria losa ,— donde e l cuerpo repose 
c  i sueño e t e r n o ,-s in  haber alcanzado en sus am ores 
la corona nupcial de  blancas flores.

¿Y  no hem os d e  senlir justa v en g a n za — al ver nues­
tros clam ores despidos?— T engam os sin em bargo  la 
esperanza— d e que aun hay hom bres, qne serán mari­
d o s :— Pero nuestra paciencia y a  n o a le a n z i ,— vien d o 
los 'añ os trascurrir, p erd id os ,— en frases tontas de  
am oiios v an os,— sin que una t i  sacerdote nusslras 
m anos.

P ongam os nuestras a rm is  en c a m p iñ a ,— qun son 
nuestras sonrisas, nuestro» o jo s ,— eom balainos con  fé , 
pero con m ana,— y  tos hom bres caerán lodos d e  h in o -  
j o s . — Mirad que la que vanee es la que engaña:— y  de 
am or co jera  buenos d espo jos ,— si com bate  con  fé , y  c s  
bien sab ido,— que su rico botín será un m arido.

T ened  va lor! qu esa n la  es nuestra g u erra ;— y nues­
lro  acerbo llanto es testim onio,— d e 1o p oco  que se usa 
en esla lierra -  e l aeto m as sub.im e, c l  m atrim onio,—  
v a ior  y fé; que nada nosa lcrr .i,— y  llám ese lu lian, llá ­
m ese A u toiiio ,— pot m as que se resiste con  eu em pa­
q u e ,— al fin saldrá g lorioso  el m iriñaque.

Hurra! lució nueslra feliz eslrelta ;— y a  es h orad a  
salir d ees le  le ta rgo ;— ¿quién querrá d e v osotra s , ser 
d o n c e lla ,-e s la d o  nada du lce  y  m uy am argo?— ¿Ha® 
brá  alguna m ujer, aunque sea b e lla ,— que op on g a  a 
este princip io un s«n em óarpo?--N in guna  ; y  v o lo  á  
san es, que es cap rich o ,— si asi no piensa la m ujer. He 
d ish o .

— Lü Duda.— Anleanoche sc repre.
sentó en el leatro del P ríncipe á  beneficio del señor Z a - 
m sra , la com edia en tres aclos y  en verso  qu e  con  es -  
le  titulo tenia escrita hace  tiem po c i  m odesto cuanto 
aventajado escritor señur don José María Larrea.

Esta com edia pertenece al género filosófico  d e  bu e­
na le y . Su argum enlo aunque seneillo, interesa y  c o n ­
m ueve, dejando e n e l  alm a una im presión tan grata 
com o  noble es el senlim ienlo que le sirve d e base y  que 
e l aulor ha sabido desarrollar lente pero acertadam en­
te. R especto á la form a, nos com placem os en consi*  
g iia rq u e  está escrita com o no se acos(um 6ra.

— Y  con razón.— Se ha impueslo á
un carbonero de  Barcelona la m ulta de  veinte y  c in co  
duros poi haber defraudado varias libras d e  peso  en 
la venta d o unos serones del espresado artículo.

S i en M adrid se siguiese eslo e jem plo ganarían m u­
ch o  tos com pradores de aquel articulo.

— Viaje aéreo.— Al fm cl Sr, Poile-
v in , cu yo viaje aéreo lanto se h izo  desear en V a lla d o - 
liJ  pot el mal tem poral, le verificó c a  e l dia 30 con 
toda felicidad.

Poitevm  recorrió cn pooos m inutos una distancia de 
una legua habiendo verificado t i  des«;enso ii una |e  ̂
g u a  do aquella ciudad . .

>'.11̂
i
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— ¡Por Dios empresarios! —Todos los
quí! viaj in  por p) ferro-carril d e  A ran juez se  quejan 
d c  )a p oca  previsión áe  los dependientes, sobre todo, 
al llegar lo» trenes i  los pueblos d e  escala, donde no 
avisan para quo bajen los que deben  quedarse eo  e llos 
ni acuden á abrirlas p 'rlozuelas, causando las m oles­
tias que son consiguientes.

Hace pocos días, e o  prueba d e e llo , quo a l l le g a r á  
Gelafe un Iren, v iendo que ni abrían ni avisaban, un 
p ob re  anciano que terminaba alli su v ia j- , abrió cun 
gran  Irabajo la porlezuela y  salló á tierra, al mismo 
tiem p oqu e  arraneab» c l  tren, c l cual lo derribó eom o 
es natural, y  gracias q oe  no le causó gran d año. Pero 
no fué e slo  lo  penr, sina que el anciano v ia jíb a  con  dos 
ó  tres jóv en es , hijas ó  parienlas sin duda, que con g r i­
to# y  lágrim as ^ p e z a r o n  állam ar al aturdidoanciano, 
e l cudi se  quedo en G elafe, m íenlias las niñas tuvieron 
qu e  llegar hasla Pinto y  quedarse esperando á otro 
tren, ó  bien á un aconipañaiitc qne lu vo  que alquilar 
uoa muía pura no aguardar las cualro ó s d s  horas del 
regreso.

E speram os que la em presa procurará poner rem edio 
ér cslds fallas, y a  que tan fácil es hacerlo asi, evitando 
las incom odidades que h o y  lamentan los v ia jeros, y  
que loda  la prensa ha h ech o  presentes en varias o ca ­
siones.

— Incredulidad.— Todavia hay quien
duda no y a  d e la estuncia en M adrid dc M r. Hume, 
«¡no del poder de  su m irada H oy  eslam os invitados á 
unn sesión cu y o  esclusivo ob jeto  c s  el d e  proporcionar 
al cd ebre norte am ericano una nueva oeasion en que 
palenlizar sus eslraordinarias d o les .

D c lo  que veam os, darem os cuen la  al público  o p o r -  
lii llámenle.

— Dos épocas.— La vida del hombre
se d ivide solam ente en dos ép oca s, á saber: 
ff?!.®  L a d e  la esperanza:— en la qu e  el h om bre  se 
peina el cabello hácia atrás.

2 . ‘  L a d c l desengañ o:— i 
adelante.

— liniíacion.— En la calle do la Mon­
tera hem os visto una colección  d e  crislal»* perfecta­
m ente labrados, que en tam año, forma y  co lo r  imitan 
los m ejores diamantes que se conocen  en Europa.

— Son suficientes.— Calcúlase que en
el em padronam iento general d e  los vecinos d e  M a­
drid  se  ocuparán el dia 21 del corrien lc m as d e mil 
em picados auxiliares, in clu yén dose  e n e s lc  núm ero, 
adem as d e la p o lic ii y  los depen dien lcs d e l cuerpo 
m unicipal, los escribientes y  subalternos d e  lodas laa 
clicinas q t e  h a y  en la población .

— Mcjoria.— Kl domingo 5 fué acome­
tido de  un ücoidenU’ , al parecer cp ü éclico , ol señor 
cundo d e C anga A rgu elles : p e io  tenemos la satisfac­
ción de anunclcf que a y e r  se hallaba y a  sum am enle 
aliv iado, dándose [lor segu ro su inm ediato reslab le - 
ciiniento,

— ¿Quousque tándem abutere?..— T o­
d o* los m uchachos vagabundos qu e inundan las calles 
d e  M adrid, parece sc Inn d ¡d icádo á asustar á  las se­
ñoras con  el estallido de fósforos fulininanles, y  es 
m u y  eslraño qu e  los agentes d e  p o licí a no estén encar­
g a d os  d e  evilar csla clase de ju e g o s  lan perjudiciales 
c  im peitinentcs.

— Vuelve ápor olra.— Encierla pren­
dería, sita en una d e las callejuelas d d  barrio d e  L av a - 
p ics ; exisle co lg a d o  d e  una enorm e escarpia un a n li-  
qiiísiino cuadro pintado sobre m adera , en el qu e  h a y  
niilados dos borricos. El que se  para á contem plarlo, 
ce  e l siguien le renglón escrito debajo d c  log asn os:—  
¡ a  somos tres.

— Buena función. —  Anteanoche sc
cantó a l fin en  el T eairo R ea l la deseada Lucretia  de 
Donizetli. La concurrencia era inm ensa, y  S . M . el 
R e y  y  una d e sus augustas herm anas ocupaban el

-e n  la que se lo  echa hácia

palco reg io . L a P en co , Fraschini y  Varessi arrancaron 
infinitos aplausos y  tuvieron que repelir c l terceto del 
segun do ac lo  entre aclam aciones y  v ítores. Fraschini 
ha rayado en esla  óp era  á  inmensa allura y  dado á co  
nocer lo m ucho que vale eom o cantor de m étodo, c o r ­
recto y  puro La Penco estuvo en el adm irable an da n ­
te del rondó del lercer a c lo , siioerior á lod o  eneareci- 
m ieiilo. /Q u é  espresion lan íiilim i y  verdadera la s u ­
ya  ! ¡ Qaé m odo d e cantar, d e  sentir y  de h icer sentir 
al auditorio ! El público , que la llam ó á la escena r e ­
petidas veces, no le  cansaba d c  aplaudirla y  arrojó á 
sus pies m ultitud d e  ram os de flores. Felicitárnosla, á 
par d e  Fraschini, por lan m erecido tiiunfo.

— Ver y creer.— Según un parte del
gobernador c iv il de  H uesca, recib ido an leayer en el 
ministerio d e  la G obernación , está llam ando la a len ­
cion de las gentes d e  aquella provineia un h©cho raro, 
y  /•slraordinario, que aunque y a  hace «Igun liem po lo 
referim os en nueslro diario, vam os no obstante á c o ­
m unicarlo de n u ev oá  nue.slroi suscritores.

Una jóven  de 19 años, hija d e  padres pobres, ca y ó  
enferma sin sab.re de qué, perm aneciendo cinco m eses 
on la cam a, duranle los cuales no tom ó alim enlo de 
ninguna clase. El m édico que asistía á  la paciente no 
cq.npreadia la em lrem edad que a q u e ja b a s  la jóv en  
ni podia resolver el problem a d e  la repugnancia que 
manifestaba á la com ida, esperando que d e un dia á 
otro dejase de exislír; pero cuál no fue la sorpresa del 
gateno y  d o  (oda la fami ia al ver que la jóv en  se le­
vantó un dia y  d io un paseo hasla la iglesia del pue­
b lo , que no recordam os ahora cuál es, situada a una 
dislancia respetable d e  la casa d e  la paciente. Desde 
entonces ha continuado la jó v e n  manifestando la m is­
ma repugnancia á  loda clase d e  alim entos, en térm i­
nos que lace un año que no com e nada.

E l estado d e la paciente c s  baslanle d eplorab le , se­
g ú n  la certificación del m édico que la asistido. No lie ­
ne nocion a lg u n a  d é la s  cosas; ha perdido la m em oria; 
no conoce á sus p a d res ; se  irrita m ucho si la hablan 
d c  com er, habla a lg o , aunque m uy p oco ; d e  los cineo 
senil tos ha perd ido Ires com pletam ente quo son : el 
olfato, el gusto y  el laclo , llegando la torpeza d e esle 
ú llim o hasla el punto de no distinguir un alfilerazo de 
un g o lp e , pnes para la jó v e n  lod o  es igu a l. Las fu n ­
ciones económ icas han desaparecido casi totalm ente, 
sin em bargo se ha notado que algunas veces liene un 
sudor baslanle cop ioso ; por supuesto carece d e la  re ­
g la  esclusiva d e su se x o .

— Lcccionas.— Lds de filosofía ger­
m ánica, q u e co n  tanta aceptación esplica en c l  A teneo 
el Sr. Berzosa, continuarán lo s  m artos y  viernes, d es­
d e la sem ana próxim a.

— Estamos de acuerdo.— La Gazzani-
g a ,q u e  lan apreciada ha sido en M adrid, aeaba de 
producir gran sensación en los E stados-U nidos, c a n -  
lando cn el teatro d e  Filadelfia L a Traviatta.

—  Uéplica.— Una suscritora de un 
p u eb lo d e  A stu rias, que sc firm a La Aldeana, escribe 
una carta, d irig iéndose al curioso y  fes livo  gacelillero  
d e  £ f  Estado, para llenarle de invectivas por m e ­
terse á  revolver ii&ros tiie /o j (segú n  lo s  llam a) para 
sacar d icho* y  sentencias p oco  favorab les al bello  
s ex o , ^ m o  prueba d e la m ansedum bre qu e  distingue 
á la señora aldeana, copiam os aqui un suave párrafo dc 
su epístola :

nJaraás transigiré con  el gacelillero ; le declaro g u er ­
ra á m uerte, y  aseguro quo le vo lveré  á todas cuan­
tas chicas alcance á v e r , arpías peores qu e  suegras- 
contra ose tigre no d ebo  haber tregua ni descanso. ¡M a! 
la polilla te p ique! Desde huy Irabajarc para qu e truene 
El Estado-, pueslo quo una ov e ja  sarnosa infesta lod o  
el rebaña, ¡afuera con  ella! ¡Sitiarla poc ham bre para 
q u e s o m u e r a .. . ! »

M i cariñosa aldeana, 
lales ofensas m e envías, 
qu e probarás son  las mias 
al lado d c  aquellas, rana.

Defiendes de  tai manera 
á la m ujer, que estoy  viendo 
que s o y  y o  quien la defiendo 
aun cuando la llaqje fiera.

¿Quieres volverm e una arpia 
cada m ujer que ame yo?
¿Hume su m ágia le d ió?
¿Eres suegra, m adre ó  lia?

Es inútil lu deseo; 
sabe, aldeana, que aqui 
lodas se burlan d e mi, 
pues soy  su b lim e ,,, en  lo feo.

— Semejanzas.— ¿En queso parecen
un buque y  un g lo lon ?

E n qu e  se atracan.'
¿En qu é  se parecen un reloj y  un ahorcado?
En que les dan cuerda.
¿En qu é se parecen una boca y  un m olino?
En tas m uelas.
¿En qué se parecen una m ujer lisia y  una tortuga?
En las conchas.
¿En qué se p a iccen  una ensalada y  un Iraje dc 

baile?
En e l aderezo.
¿En qué se parecen el elector y  la pelóla?
En que aquel vota y  esta bota.

—  Pan envenenado. —  Escriben de
M unich e l 15 de  abril á la Gaceta deAushurgo:

«A ca b a  d e recibirse aqni, d irig ida  al cé lebre  qu í­
m ico L iéb ig , una caja que contiene pan enven enado, 
procedente d e  H o n g -R  m g , en  China, por el cual fué 
ju z g a d o , condenado y  ejecutado e l panadero A lu n . 
La m vllacion  para hacer el análisis d e  este pan n o  p a ­
rece  provenir de  la au loridad, pues M . L iéb ig  no se  
halla ahora en M un ich .»

— A grandes males.,.— Una sociedad
cicn lifica  d e  Nueva-Orleans propuso e l año último un 
prem io d e  100 duros á la m ejor m em oria qu e se le  e n ­
viase sobre esta pregunta;

«¿C uáles son los m edios mas seguros para destruir 
las ralas?»

El prem io aeaba de adjudicarse al d oclor  F ra n - 
casteU (de tían Luis), qu ien ha d a d o  esta lacónica r e s -  
piiesla:

«M ulliplícar el núm ero d e  g a lo s .»

—-Bespcto á los difuntos.— Dos es­
tranjeros, al parecer franceses, qu e  pasaban a y e r  por 
ia plaza d e P on le jos , se quitaron el som brero al llegar 
ju n to  al p.snteon del centro.

Uno de ellos iba exam inándolo con el m ayor interés 
y  com o si buscara a lg o , por cu y a  razón le  preguntó 
su com pañero: «¿Q ué cherches tu , m oa ami?— ¡M ol! 
Je ch erch o  Ic Requieseat in p a ce .»

— Cable mónslruo.— Un diario inglés
dá los siguientes delalles acerca de  la fabricación del 
cab le  g igantesco  deslinado al le lcgra fo  del Océano 
A tlántico. La reunión de las c in co  cuerdas em pleadas 
para recubrir el hilo cubierto d e  g u ltap eroh a , tendrá 
una longitud d e cerca lie 40 ,000  m illas, c s  d e c ir , que 
podria dar vuella  y  media á la lierra. E l hilo d e  cobre 
que servirá d e conduclor lendrá cerca d e 2 0 ,000  m illas 
mientras que el alam bre d e lga do  que se em pleará en 
form ar la cubierta eslerior, ppdria llegar desde la t ier ­
ra hasta la luna y  v o lver lambien á la tierra desde ia 
luna, m idiendo d os  veces esta distancia, pues liene 
de 400,000 á 500,000 iiillas d e  longitud . Si es le  pro­
y ecto  ae real za (y  todo  induce á creer que se realiza­
rá ), será el m ayor triunfo del arle del ingeniero en esle 
s ig lo . Desde entonces podrem os esperar el ver el g l o ­
bo terrestre a lrsvesado en lodas direcciones por m edio 
d c líneas conductoras desconocidas hasla aqui; lineas 
que servirán para trasmitir la p a labra , estableciendo 
una comunitíacion inslantánea enlra los puntos m as le • 
ja n os del g lo b o .

— Nombramientos — Han sido nom­
brados p .  V icente P acheco, adniínistrador del d epósito  
m ercantil da Cádiz; D . Luciano Boada, prom otor fis­

cal de Hacienda p u b lica d o  M adrid; D . T om ás A rau jo , 
tesorero d e  Hacienda de Cáceres; D. L eon M anso, a d ­
m inistrador d c  H acienda d e B u rg o s ; D . Juan José 
H urlado, contador d e  Hacienda d o A v ila ; D . Pedro 
A u rric, adm inistrador de la fib r ica  de tabacos da A li­
cante; D . And res M artínez, tesorero de  la casa d e m o ­
neda d e B ircelon »; D . Mariano escudero y  A raras, te­
sorero d e  Hacienda de S eg ov ia , y  D. F rancisco Luis de 
R ales, co.ilador de Hacienda de C uenca.

— Crédito moviliario español.— Esla
s o c if i i id  contaba on 30 d e  abril últim o iin cap ila l de 
453,000,000 que unidos á  21 m illones 61 7 ,31 6  61 en 
cuentas corrientes hacen e l d e  177.617,316 6 1 .

— Subsistencias.— Anleayer entraron
p or  las puerlas d e  esla  capilal las cantidades d e  los a r ­
tículos qne á continuación se  espresan:

8T47 fanegas d e  trigo ,
3175 arrobas d e  harina de id .
1700 libras d c  pan c o c id o .
9272 arrobas d e carbón .

88 vacas, que com ponen 34910 libras d c  peso. 
293  carneros, q u e  hacen 8435 libras de p eso . 

ü3 corderos, que com ponen 1463 libras d e  p eso . 
Precios de  gran os en e l m urcaJo d e  ayer:

T rig o  v en d id o , P recios.

de  M aria en los tem plos siguientes: cn  Santo T om ás, 
San A nlon io d c l Prado, C aballero d e  G racia, en las 
Carboneras, San Ig n acio , San Isidro y  en el oratorio 
d e l Espíritu Santo.— Igualm ente prosigue en Santiago, 
Buena D icha, Nueslra Señora d e  Gracia y  Santa C a ­
talina de  los D on ados .— En los Ilalianos y  oralorios 
habrá por la noch e ejercicios.— Se reza d e  San E s la - 

I nislao, ob ispo y  m árlir, con  rito  d ob le  m ayor y  color 
encarnado.

18. .  .  . 86
200. ,  .  . 90
124. . .  . 91

50 . .  .  . 93
3 8 . .  .  . 96

H O . . . . 93

510

á 6 6
á 6 3

rs . v n . 
rs . vn .

Q uedan por vender sobre 2500 fanegas.

C ebada d e  54
A lg arrob as, d e  »

NOTA d e lo s  precios a l por m a y or  y  al por m enor á 
qu e  se espenden en el m ercado lo s  arlicu los qu e  á 
continuación se  e sp re sa n :

R s . vn . Cuartos
arroba. libra.

Carne d e  v a ca .................................... 57
Id . de  carn ero . . . . . . . .
Id . d e  ternera...................................  75
Id. d e  cord ero ................................
T ocin o  a ñ e jo ...................................  116
id .  fre s co .........................................
Id . en canal.....................................
L om o..................................................
Jam ón con  h u eso ................................100
A c e ite ................................................... 68
V in o .
Pan de d os  libras. 
G arbanzos. .  .  .
Judins........................
A rroz ........................
Lenteja.....................
C arbón ....................
Jabón........................
Patatas.....................

34

40
.30
36
22

7
40

7

á 60 

á 90 

á 120

á 120 
á 70 
á  40

á 50 
á 34 
á 40 
á 28 
á 8 
á  66 
á 8

18 á 22 
17 á  20 
25 á  51 

á  22 
40 á 42

51 á 60 
á  22 

10 á 14 
12 18 21 

14 á 16
10
12
10

16  á 
3  á

Lo que se  ba ce  sab era l p úbficopara  su inteligencia. 
M adrid 5  de  m ayo  d c  1357.— E l alcalde c o rre g i­

d or , Cárlos M arfori.

CRONICA RELIGIOSA.
S A B IO  OE H í Y .

San Estanislao, ob isp o  y  m árlir.
C U ITO  DIVINO.

Cuarenta horas en la parroquia d e San Sebaslian, 
d onde habrá misa m ayor á las d ie z , y  p o r  la tarde so­
lem ne procesión d e  reserva.— Siguen laa funciones al 
S in t id m o  Sacram ento e n ia  ig 'esia  d e  Nuestra Señora 
d e ! Cárm en.— Tam bién continúa la devoción  del m es

CRONICA MERCANTIL.
B O LSA  DE M ADRID DEL DIA 6  DE M A Y O  DE 1857. 

Precios al contado publicados en Bolsa.
T ítu los del 3  por 100 con so lid ad o , 40 ,25 y  2 0 . 
Inscripciones d e id . id .,  00.
TiUilos del 3  por 100 d iferido, 25,95.
Inscripciones d e id .  id ,,  00.
M aterial del T esoro no preferente con  Ínteres, 0 0 .

Precios corrientes no publicados en Bolsa.

A m orlizable  d c  prim era, 11 ,60 d .
A m orlizable d e  segun da , 6 ,6 5  d .
Deuda del personal, 11,65.
A ccion es de  carreteras 6  por lO O anual; em isión d< 

1 d e  abril d e  1850. Fom enlo d e  á 4 ,0 00 , 83 d .
Idem d e á  2 ,0 00 , 85 d .
Idem  1 d e  ju n io  d e  1851 d c  á 2 ,0 0 0 , 89 ,50 .
Idem  31 d e agoslo  de  1852, d e  á 2 ,0 00 , 87 ,50 . 
A ccion es del canal d e  Isabel II, d e  á ITOO r s ., 8  por 

lOOanual, 107,50 p .
A ccion es d el Banco d e España, 141 d .

OBSERVACIONES M ETEO RO LO G ICAS DE A Y E R .

IP O C A S .

7 le  la  m. 
12 d e l d ia. 

5 d e  la t.

T E R M O M E T R O .

REAUMUR. c i n n c B . BAROM IIRO.

3 1(2 8. 0. 4  8 .0 . 2 6 p .4  1.
15 s. 0. 18 3(4  s. 0. 2 6 p .4  ).
12 s. 0. 16 s. 0. 2 6 p .3 3 (4 1 .

NO.
NO.
NO.

EFEM ERIDES ASTRO N O M ICAS DE A Y E R .

Es e l d ia  117 del año y  el 49 d e la prim avera.
SO L. Salió á  las 4  h . y  52 m .— S e pone á  las 7 h. 

y  2 m.
El dia dura 14 h , y  4 m .— La n och e  9 h . y  56 m.
LUNA. f3  de su edad .— A parece á la s  4 y  49 

m .d e  la [n .— Pasa por e l m eridiano á la  11 íi. y  3 
m . de  la n .— Su relardo para mañana seráu 4 3  m .—  
Se oculta á  las 3  h. y  51 m . d c  la n.

L a ecuación d cl tiem po cs  3 in. 38 s.
L os relojes deberán señalar al m edio dia verdadero, 

ó  sea a l pasar el sol p or  e l m erid ian o, las 11 h . 56 m, 
y  22 s.

R E A L .— Funeion 132 d e ab on o .— A  las o ch o  y  rae­
dla segunda representación d e  L u crezsía  Borgia.

PR IN C IPE .— A  Iasoch o  y  m cd ia .— S egun darepre­
sentación del drama nuevo titulado Lo Duda.— Baile.— 
L a com edia en un aelo titulada La mo.<qaita muerta.

E d ilor  responsabir, D . S a l v a d o r  P . R o d r i g u z i .

- I - I J . . . ,   . .  - .......  — .

Imprenta de EL OCCIDENTE,
á cargo de J. G a r c í a  V e r d u g o ,  T. de .Voriana, núm. I .

INUNCI
L e  c o u r r i e r  DE M A D R I D .-S  CIED\D EN 

parlieipacion constituida p or  escritura d e fech a  de 
2 d e  abril, depositada en m anos del S r . D . Luis 

to n z a le z  M artinez, escribano en M adrid . C apilal: un 
reilion d e  i s .  vn , (2 63 ,1 50  fs .) E m isión de quinientos 
mil r s . en acciones d e  1 ,0 0 0  rs. v n . (263  fs. 15 c . )  al 
portador.

E íP O S lC IO It.

L b CcuRsiEB DE M a d r i d ,  único ó rg a n o  internacional 
d eF ran cia  y  España liene por ob je lo  .hacer conocer 
uria á  ofra estas dos naciones; raciiíla las relaciones re ­
ciprocas de  los industriales y  capitalislas d e  am bos 
paises y  ve la  por los intereses de sus nacionales.

A bre sus colum nas á  todas las reclam aciones y  o fre ­
ce , si fuera m enester, su interm edio para con  las au to­
ridades francesas, con  ei fin  d e  qu e se  haga, si hubie­
re lu gar, ju slicia  á quien esté  debida.

V E N T A JA S .

Cada accionisla lendrá derecho:
1.® A  un interés anual d e  5  0 .0  dcl lolal d e  ias s u ­

m as ím pjcs ias.
2.® A ú n a  p a r t e p r o p o r c i o n a l d c t o d o s l o s b e n e C c i o s  

l íq u id o s  q u e  r e s u l t e n  d e  la s  s u s c r ic io n e s  á L e  C o u r b i e r  
DE M a d r id ,  d e  lo s  a n u n c io s  é  in s e r c io n e s  d c  u n  in le r é s  
p u r a m e n t e  p e í  s o n a l  q u e  se  i n s e r t e n  e n  s u  l e r c e r a  ó 
c u .n rla  p a g i n a .

3  °  El derecho de asislir y  votar cn las ju o la s  ge* 
n era ics , ordinarias ó  eslraordinarias d e  los a cc io ­
nistas,

4.® A  ona e u s c r ic io n  gralis á Le C o u b r u b  d e  M a - 
DRin c n  ta siguiente p ro p o rc ió n :

Un m es, al tenedor d c  una acción .
T res  m eses, a! d e  dos acciones.
Si‘ is m eses, al de  tres acciones.
Un año, al de seis acciones.
T o d o  c l tiem po que dure la sociedad  á los que p o ­

sean veinte ó  m as acciones.
E sIos úilim os tendrán adem ás el derech o  d e  hacer 

inserlar gra li?, cada m e s , cuarenta lineas d e  anuncios 
cn  la cuarla página d cl p eriód ico .

COKDiCI .BES D "  l a  SU SCRICIO N.

Las acciones son d c  1,000 rs. al portador (262 fran ­
cos  15 c . ) ,  que se pagaran:

.500 r s .  (131 fs. 55 c )  e n  el a c lo  d c  s u s c r ib i r .
El reste se  pedirá so lo  en  caso d e absoluta n ece ­

sidad. Cada iiedido no podrá  ser maa d e  150 reales 
(39 fs. 50 c . )

S e suscribe en M adrid, cn  la adm ínislrscion , catle 
del S ordo, 3 7 , j  en ca sa d e  los señores Canales y  S o u - 
e , plazuela de  U l."ña , 2 1 , banqueros de la sociedad.

E l  r e g a l o ,  s e m a n a r i o  d e  c i e n c i a s ,  l i -
teralura, m odas, teatros y  anuncios.— G ralis, p or  
rcga larseel valor de  la suscricion en ob je los , ^ a d e ­

m ás; un anuncio gralis; agen cia  para la co locscion  d e 
sirvientes y  operarios; valor d e  C U A R EN TA  R E A LE S 
al qu e  tenga el núm ero igual al prim er eslraclo  d e  la 
lotería prim iliva; o lro  rega lo , v a lor  d e  MIL R E A LE S, 
al que len g a e l núm ero igu al a l d el p rem io m ayor d e  la 
lotería m oderna, 

tíe publica lodos lo sd om in g os .
Los que se suscriban pueden escojer para rein tegrar- 

e del valor d e  ia suscricion:
Obras instructivas, d e  recreo  y  d e  educación ; com e­

d ias y  m úsica.
Objetos de escritorio y  perfum ería.
Tarjetas du abono para barbería y  peluquería .
I d e m  p a r a  l im p ia r s e  e l c a l z a d o .

Cuadros y  retrato*.
y  otros m il ob je lo »  que pondrem os todos lo* m eses á 

d isposición  de  los que se suscriban.
A  lo » suscritores de  provincias tes remitiremoa por 

e l valor d e  la suscricion obras inslrnclivas y  d e  re ­
creo , siendo da cuenla d e l suseritor el franqueo d e di­
ch as obras.

M ADRID. Un mes, c u a t r o  reaiea.
PROVINCIAS. Un trim eslre, 14,
Se suscribe en la adm inislracion, Carrera de San 

G®fOráráo, P asage  del Ir is , tercera tienda d e la dere­
ch a , donde se hallan lo» ob jetos para e jco jcr .

V INAGRE P A R A  L A  M E S A .- S E  VENDE TAN 
trasparente y  diáfano com o  el agu a, m uy fuerte y 
d e  un g u s lo  especial á 5 r». botella cun casco ; c a ­

lle  del C lavel, núm . 2 , alm acén d e  vinos y  licores de 
Soria.

En l a  C A L L E  DE ESPOZ Y  M INA, NUMERO 14, 
cuarlo tercero, se cede una herm osa sala , gab iaele  
y a lcoba , perfectam ente am ueblados, para uno ó 

d o» caballeros, c on  asistencia ó  sin ella.

S E ANUNCIAN DOS O B R A S QUE SON DE L A  
m ayor im porlancia y  m uy oportuna» en la presen­
te oeasion.

L a una es el Tratado práclico de eamtnos, por don 
Joaquín M ontero, c l m as com p leto  y  sencillo que se  ha 
escrilo; cn esla obra  el aulor brilla p or  lo p rá c lico , y  
w r  haber escrito al alcance de lod o». Con este libro en 
a m ano cualesquiera persona puode encargarse d e  la 

consiruccion d c  un cam ino ó  d e  las m ejoras en log ya  
conslruidos, es un manual com pleto q oe  llena lodas las 
necesidades sob re  la nialeria, y  que d ebe  ser conside­
rado com o un libro de  primera necesidad para lodas 
aquellas personas que lienen que entender en la con s­
trucción o  adm inislracion d e los cam inos.

La otra cs el cuadro de medidas, pesas v  m oneda» 
índi»pcnsable para conocer e l sistema m élrico decim al 
decretado por las C órtes , isn cion ad o y  prom ulgado 
l o m o le y e n  19 d e ju lio  de 1849. Este cuadro debe 
figurar en toda» las oficina» d e  lo » ayuntam ientos, 
porque d e un «o io  g o lp e  de v isla  se  com prende el s is ­
tema en lodas sus parles, y  sirve para resolver cuales­
quiera di£ u lta i.

Los pedidos se harán á su autor, calle  de Fuencarral 
numero 8 , cuarlo principal derecha. Una y  olra obra 
se remiten por e l correo  fiancas á los que manden el 
im porte d e  18 rs. por el libro , y  5  rs. p<.r e l cuadro.

S e suplica á los señores de provincias que si mandan 
el.im porte en s e llo s , certifiquen la carta descontando 
su iiiiporle si sc p iden las d o »  obras ó  la nntad si se 
pide una.

ECCIONEtí DE FORTIFICACION P A SA JE R A  O 
d e  caiiip.aña aprobadas de real órden, prévio el p a ­
recer de  la ju n la  superior facultativa del cueepo de 

i'ige iiieros, y  e.'plicadas en la acadeinrá d e sargentos 
prim ero» d e  infantería afecta ai co leg io  del arm a , por 
el com andante gradu ado profesor det m ism o, D. Juan 
Jerez y  A rraga.

E sla obra , para c u y o  estu d ioso lo  sc necesitan no­
ciones de arilinélica y  geom elria , y q u e e n  lo  general 
»e ciñe á  aplicaciones puram ente pi áclicas, im jiresa en

OCODBIT
8.® francés con  seis lám inas litografiada», se vende en 
M adrid en la librería d c  Gaspar y  R o ig , calle  det Prin­
c ip e  núm . 4 .

Su precio encuadernada á la rústica, ea el d e  8  ts . en 
M ad rid , 10 en provincia  y  20 en Ü llramar franca de 
porte, cn casa d e  lo » corresponsales d e  d ich o» señores.

L i b r o s  d e  s u r t i d o  y  p u b l i c a c i o n e s  n u e .
v a s  que se  h a lian d e  v en la en la  iib reríade  D ochao 
ca lle  d e  Jacom etrezo, núm . 63 .

O rlo la n ; E sp lica cion  hislórica de la instituía d e l em 
p erador Jusliniano, cn  castellano, cuatro tom os 8 . 
lu a y or ; r is tica  3 0  rs.

Com pendio g eog rá fico -estad ístico  d e  P orlu ga l y  
sus posesiones ullram armag, p orD . José A ldam a A y a -  
la . M adrid , 1855. ü n  lom o 4.® ; rústica 30 rs.

A v ecilla : D iccionario d e  la legislación  m ercantil d e  
Sspaoa, un lom o 8 .® m ay or ; rústica 12.

En a g e n a c i o n . - a  v o l u n t a d  d e  s u  d u e ñ o
que se halla en esla có rte , donde quiere fijar su 
dom icilio , seenagenará por precio d e  65 ,000 d u ­

ros  URB cusa sita en la ciudad d e Barcelona, cqn slru i- 
d a  d «  nueva p lanla hace c in co  añes, d e  herm osa y  só­
lida construcción que contiene 14 ,000 pies p oco  m as o 
meno# 7  produce anualmente de sesenla á sesenla y  
c in co  mil reales, sin q u e  tenga sobre sí carga  alguna; 
ocupa URO d e io s  puntos mas céntrico» d e  aqoeüa ciu ­
dad, eslando situada ju n io  al lealro del L iceo: se  com ­
p on e  d e  d o »  m agi ificos pátios ó  entradas con  sus c o r -  
re8[w ndicnlc» escaleras á derecha é  izq u ierda , cualro 
lienda» con en lresu e lo , d os  cuartos principales, dos 
segu d o*, cuatro tercero», cualro cuartos y  un lu joso y  
m oderno eslablecinúento de  baños con veinte y  cuatro 
aposento» y  treinla pilas: advirliendo que no liene in­
conveniente cn  admitir una perm uta ¡w r una finca cn 
esla  córte ó  bien uria dehesa cn la provincia d e  M a­
drid , y  se admite la mitad del referido precio en  efec­
tivo  m elálico y  la olra en ñncas.

Quien quisiere entrar cn con v en io  podrá dirig irse a 
escribano notorio d e  reinos D. Sebaslian Carboneil, 
carrera d e San Gerónim o, núm. 2 t ,  cuarto principal, 
qu ieneslá  encargado d e  Iralar sobre este asunto de 9  á 
12 d e  la mañana. M adrid 14 d e  febrero d e  1857. - S e ­
baslian Carboneil.

GENCIA l i t e r a r i a  Y  DENEGOCIOS, DE E LIAS 
H eredia y  H erm ano, en Palencia, calle  M ayor.

L Tenem os c l gusto d e  anunciar este cstableci- 
m ientú á lodos los editores paraque les favorezcan con 
sus publicaciones, y  á  las personas que tengan ne­
g o c io »  en d icha provincia, para quo se  les conficti d c 
buena fé , porque son personas d c  him radez y  activo» 
para su desem peño.

HISTORIA M ILITA R  Y  POLITICA DE DON R A -  
m on María N arvaez , un limiu ©u 4 .”  adornado con 
su retrato, se  vende á 26 r*. en la librería d e  don 

Leon P. V illaverde, calle d e  Can.-tas , núm . 4 . Se re­
mite franco á provincias, m andando al señor V illaver­
de 28 rs . en libranzas de corre»*, ó  tollos d e  franqueo.

S E VENDE UN MAGNIFICO CUADRO DE ESCU E- 
Ift flam en ca , representando un baile cam pestre,con  
cuarenla y  o ch o  figuras; tiene siele cuartas d e  a n ­

ch o  por uiuco y  cuarta d e alto; eslá  lasado én (tes

m il rs. y  se dará en mil y  dnscienlos por u rg ir  su v e n ­
ta; calle  d e  Carreta», nú m . 2 2 , cuarlo 2 .* , aerech a .

n c

C EITE DE L A  M A R A V IL L A .— CON SOLO U SAR 
d e este específico  p or  e sp acio  d e  15 á 20 d ias , ha­

tee nacer e cabello  y  la barba, fortificar la la iz  del 
p e lo , im pedir su  ca id a  y  con servarlo  sin eiicaiiecorcon 
toda  su h erm osura: sus resultado» son con ocido*  y 
acred itados: lam bien tin teesce len le  para teñir la » ca ­
nas á la prim era v e z  d e darse. Se vende calle  del C aí» 
m en , núm . 3 3 , B azar .M adrileño,tienda d e  D . Francist 
G reg orio . |0l

A‘f f l c

C AD E M IAS DE F R A N C E S , INGLES E IT A L IA - 
n o , ba jo  la d irección  del profesor d on  Clem enle 
iCornellas, autor d e  las gram áticas francesa, é in­

g lesa . Tam bién d á  lecciones particulares d e  lo» m en ­
cionado» idiom as , y  enseña el español á los eslranje­
ros,ca lle  d e l Cárm en, núm ero 5 5 , 4.® derecha .

V éndense dichas gram ática», cada u n a á  1 6 r 8 .c n  
rúslica y  2 0  en pasta, en las librerías d e  la P ublicidad, 
pasage (ic  M aleu; B a illy -B a illiere , calle  del Príncipe, 
ú m e io  11, Cuesla, ca lie  A layor, y  en  casa del a u tor,

useo h is lórico  español de V anhalen .— D irección , 
A locha , 92 , 3.® centro.— Cada eslam pa 6  r». 
Cada seis com ponen una época .— S e esla  repar­

tiendo ia tercera d e la ép oca  d e  Carlos V . ,  que repre­
senta e í A sa llo  d e  R om a y  m uerle del Duque d e Bor­
bon , el dia 6 de m ayo  d e  1527.

«E stan do ta pendencia con  tal cora je  com en zada, y  
an da n d o  e l duque de Borbon entre lo s  españolea ha­
c iendo lo  que un valiente capitan y  tan alto caballero 
debía, y en d o  delante de todos, fué herido d e un m os­
quetazo en lo  a lio  del m uslo ju n io  al vientre, d e  Ial 
m aoera , que lu e g o  c a y ó  en tierra y  m urió den lro  de 
una h ora . Esto fué á  vista de todos y  bastaba para 
d esm a yar otra» gentes fa llándoles el capitan general; 
pero e llos  iiop erd ieron  punto d e án im o, se acrecentó 
el en o jo  é  indignación . Subieron en a lto d e  los muro* 
y  apellidando «España im perio», pusieron las bande­
ras en e llo s , y  saltando dentro gan aron  el B u rg o .»

INO DE N A R A N J A .-E S T A  A G R A D A B L E  Y  
deliciosa bebida principaicnenle para ias dam as, 
se  vende á 8 rs. botella; calle del C lavel, nú¡n. 2 , 

almacén del cosechero , Soria.
V I

alma

C c

:
¡OMISION DE SÜ SCRIC IO N ES.— B A JO  ESTE  
.lilu lo s c  ha eslablecido en Murcia un cen lro  d e  
Isuscriciono.s á loifa clase d e  obras y  p e r ió d ico » , el 

cual recom endam os á lodos los ed itores , pues lo m ny 
con ocid a  que c s  cn dicha capilal la persona q oe  se ha­
lla al frente de la m ism a. uni lo á  su aptilu(l y  honra­
d e z , es la m ejor ventaja que -.e puede ¿lesear.

El qu e  desee ulilizar sus serv icios , puede dirigirsa 
á  D. Rafael A lm azan y  M .irlin, calle  d e  Saa L o m iz o , 
núni. 11.

ANATOM IA ÜEL CORAZON.
B O V E L A  O ñ I G I B A L

DE DON TEODORO GUERRERO.
Segunda edición .

S e  ha heoh o una ed icioncorrecta y  esm erada de c s ­
la novela de costum bres eonlem poráneas qu e  ha v is lo  
U  luz en las culumnas del periódico El Estado. Form a

un tom o de cerca d c  400  páginas y  se  vende al ínfims 
precio de  6  rs. en M adrid en Ivs librerías d e  Duran, 
calle d e  la V icloria ; L opez , calle  del Cárm en; B ailiy* 
Baillere, calle del Príncipe; Cuesta, calle  M a y or , y  en 
la adm inislracion d c  Ef Estado, plaza d e  B ilbao, nú­
m ero 13, cuarlo ba jo, y  en  la imprenta Española, cali* 
d e  T orija , núm . 14.

A  provincias sc remitirá el lom o franco d e porte, re­
m itiendo d iez  y  siete sellos d e  á 4 cuartos en ca rta  i  
fa vor del adm inistrador d e  Ef E stado.

L  T E LE G R AFO , PERIODICO M ERCAN TIL, DE 
nolicias y  anuncios, que se  pubiica en M urcia .—  
Sale los ju ev es  y  d om in go» , ínterin n o  se reúnan 

800 suscritores,— L a redacción del m ism o ju eg a  en la 
últirna estraccion d e la lotería prim itiva d e  cada mes 
8 0  céntim os por cada suseritor y  laa ganancias qu e re­
sulten serán reparlidai enlre lod os  por iguales partes. 
— P recio, un Iricneslre en la provincia 14 rs. y  fuera 
d e  ella 15 .— Adm ite contratas para la inserción de 
anuncios; los que no escodan de 20 líneas á  razon 
d e 25 céntim os cada una.— Cambia c o a  teda clase  de 
p eriód icos.

niAIUO POLITICO DE LA MAHAHA.
S e publica todos los dias m enos los lunes , y  ade­

mas d e las m ejoras m ateriales y  d c l aum ento en i«*  
(iiedios de  p u blic id ad , de Ea estension qu e  tiene la 
edición d e p rov in cias , para llevar á estas las diversas 
noticias con  la m ism a antelación qu e  los d iarios d e  la 
larde, contendrá periódica y  oportunam ente r k v i s t a »
» í  M A D R ID  Y  DE I E A I B 0 8 ,  t lT E R A I B B A  Y  M U SICA Y  A U *
t iE n T Í f i C A » ,  y  d e  otros g én e ro » , hacie 'v io  qu e la s e c -  
hon recreaiiva , e l fo lle lin , inserte casi ''empre n ov e - 
as orig in a les inéditas d e  autores acred itados, d e la  

que y a  tenem os m uchas en nuestro poder.
Tam bién nueslros suscritores tienen la ventaja d* 

Dodor insertar G R A T IS  cad a  m es hasla CU ATRU 
ANUNCIOS de 10 á  12 lineas cada uno.
PRECIOS Y PUNTOS DE tíUtíClUClüN EN MADRID

O cho reales al m es, llev ad o  á  d om icilio , y  veinte y  
cuatro por tres m eses.

En la adm inistración, ca lle  del Cárm en, núm . 6 0 , y 
e n ia »  libreiras d e  Cuesla, ca lle  M a y or , núm. 2 ; B a illy - 
ia iilicre , calle  del Princi¡)e; O liveres, c a l ie d e  la C o r -  

JejKiqn; D uran, ca lle  d e  la V ic tor ia , y  L op ez , cali* 
inl Carm en.

PIU XIÜ S Y PUNTOS DE SUSCRICION EN L A S 
PRO V IK C IA S.

Catorce reale* per un m es franco d e p o r le , y  treinta 
y  o c h »  por tres mesea.

En casa d e los corresponsales d c  E t O c c i d s s t i  ,  qií* 
lo.» tiene en todas las pob laciones d e  a lguna im portan • 
eia ; cn  las principak's librerías y  en toclaB las adm i­
nistraciones de  corree». Tam bicn puede hacerse la sus­
cricion por carta franca, d irig id a  al adm inistrador, in -  
c  u yen ob  libranza ó  sellos dul franqueo, cerlificando la 
carta en este úlliino ca so , y  siendo d e  c u m ia  m itad d f l  
i npnrte d c l certificado.

En el es tran jero  y  U ltram a r, p o r  tre* m e te s70 tw »
e«; por sc'ia 130, y  p e r o* t ñ s  2bO.

Ayuntamiento de Madrid




